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VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Hbto. 

-Ahumada, Gerardo 

-Alessandri, Eduardo 

-Alessandri, Fernando 

-Alvarez, Humberto 

-Allende, Salvador 

-Amunátegui, Gregorio 

-Bellolio, Bias 

-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 

-Cerda, Alfredo 

-Coloma, Juan Antonio 

-Correa, Ulises 

-Curti, EnriqtÍe 

-Chelén, Alejandro 

-Durán, Julio 

-Faivovich, Angel 

-Frei, Eduardo 

-García, José 

-González M., Exequiel 

-Izquierdo, Guillermo 

-Larraín, Bernardo 

-Lavandero, Jorge 

-Letelier, Luis F. 

-Martínez, Carlos A. 

-Martones, Humberto 

-Moore, Eduardo 

-Mora, Marcial 

-Pérez de Arce, Gmo. 

-PokIepovic, Pedro 

-Quinteros, Luis 

-Rivera, Gustavo 

-Rodríguez, Aniceto 

-Tarud, Rafael 

-Videla, Hernán 

- Videla,i Manuel 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 

Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo 

Yrarrázaval Jaraquemada. 

PRIMERA HORA 

n. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 15 señores Senadores. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

III.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-El acta de la sesión 1~, en 24 de 
mayo, aprobada. 

El acta de la sesión 2~, en 25 de mayo, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

(Véase el Acta aprobada en los Ane
xos) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA don Hernán (Presi
dente) .-Se va a dar cuenta de los asuntos 
que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficio 

Uno del señol' Vicepresidente Ejecutivo 
de la Caja de Previsión de la Defensa Na
cional con el que contesta la petición del 
señor Ampuero relacionada con la solici
tud de la Asociación de Viudas y Monte
piadas de los miembros de las Fuerzas Ar
madas de TaIcahuano, en orden a que se 
construya una Población. (Véase en los 
Anexos, documento 1). 

-Queda a disposición de los señores Se_ 
nadores. 

Mociones 

Una del señor Izquierdo con la que mI
cia un proyecto de ley que reconoce el tiem
po que indica, servido por don Rolando Va
lenzuela Mardones. (Véase en los Ane
xos, documento 2). 

Una del señor Cerda con la que inicia 
un proyecto de ley que aumenta la pensión 
de que disfruta doña OIga Harriet viuda de 
Pastuszyk. (Véase en los Anexos, docu
mento 3). 

Una del señor Aguirre Doolan con la 
que inicia un proyecto de ley que concede 
pensión de gracia a doña Carmen Lavan
dero Manterola viuda de Amenábar. (Véa
se en los Anexos, documento 4). 

-Pasan a la -Gmnisión de Asuntos de 
Gracia. 

Cambio de Comité. 

El señor Quinteros comunica el reem
plazo del señor Palacios por el señor Mar-
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tones como Comité del Partido Socialista. V. ORDEN DEL DIA 
-Se tornó debida nota y el documento 

se manda archivar. MONUMENTO A ARTURO PRAT EN TALCA 

Comunicaciones 

Una del señor Presidente del Comité 
Venezolano de Ayuda a Chile, don Luis B. 
Prieto, en que comunica la partida de una 
delegación de médicos venezolanos y ex
presa su pesar y condolencias por la trage
dia que afecta al País. 

Una del señor Encargado de Negocios 
de Su Majestad Británica con la que pone 
en conocimiento de esta Corporación un 
mensaje del Grúpo Británico de la Unión 
Interparlamentaria en que hace presente 
sus condolencias por la tragedia que afecta 
al sur del país. / 

Una del Partido Acción Democrática de 
Venezuela en que manifiesta su pesar por 
la desgracia que aflige a nuestro país. 

-Se mandan archival'. 

Cables y Telegramas. 

De la Vicepresidencia de la República 
del Ecuador, de la Asamblea Legislativa de 
la República de El Salvador, de la Dicta 
de la República Popular de Polonia, del 
Senado de la República del Perú, del Con
greso de los Estados Unidos Mexicanos, 
del Bloque de Senadores Nacionales de la 
Unión Cívica Radical Intransigente de la 
República Argentina y del señor Jóvito 
Villalba, expresando sus sentimientos de 
pesar y solidaridad por la catástrofe que 
ha asolado la región sur de nuestro país. 

Del Presidente de la Asociación de Pir
quineros de Tierra Amarilla en la que so
licita la intervención parlamentaria para 
solucionar diversos problemas relaciona
dos con el petróleo. 

-Se mandan archival'. 

El señor SECRETARIO.:-Proyecto de 
ley, en cuarto trámite constitucional, que 
autoriza la erección de un monumento a la 
memoria del Capitán Arturo Prat, en la 
ciudad de Talca. 

-El pToyecto aparece en el volumen JI 
de la legislatura 284(L, página 1589. 

-El oficio con las insistencia de la Cá
mara de Diputados aparp"i] en los anexos 
de la sesión 1 ~ de 6 de octubre de 1959, do
curnento N9 3, página 30. 

La Cámara de Diputados ha desechado 
la modificación introducida por el Senado 
en una parte del financiamiento. 

Como la diferencia de opinión entre la 
Cámara y el Senado incide en un finan
ciamiento sobre la base del Presupuesto 
de 1959, el señor Presidente propone en
viar el proyecto a Comisión. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor CORREA. - A mi juicio, la 
Cámara de Diputados debió acoger el cri-
terio del Senado, que eliminaba, como 
fuente de financiamiento, recursos presu
puestarios inexistentes. 

Por eso, me parece conveniente enviar 
el proyecto a Comisión, para que allí se 
busque la fórmula que permita la erección 
del monumento al héroe de Iquique. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En virtud de eso, la Mesa ha 
propuesto pasar el proyecto a Comisión, 
para que se estudie. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Creo inconveniente financiar el proyecto 
con cargo al Presupuesto de la Nación, 
pues tocará recursos de los cuales debe dis
ponerse para satisfacer grandes necesida
des originadas por ,la reciente catástrofe. 
Entrego este juicio a ,la consideración de 
mis Honorables colegas. 

El señor SECRETARIO. - El Senado 
tendría que insistir en la supresión. 
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El señor CORREA.-¿ Cómo podríamos 
financiar un proyecto ahora, con cargo 
a r2cursos d21 Presupuesto del año pasa
do'? 

El señor IZQUIERDO.-¿ Qué suprimió 
la Cámara de Diputados? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-No acepta suprimir el finan
ciamiento de CU2.tro millones de pesos con 
cargo a recursos considerados en el Pre
supuesto del año 1959, en el ítem 12105 111-
A, N9 1. . I 

El señor CORREA.-O sea, del Presu
puesto anterior. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Exacto. La Cámara de Diputa
dos no acepta suprimir ese financiamien
to. El Senado tendría que insistir. 

El señor MARTONES.- ¿ Y cómo se 
producirá el financiamiento? 

El señor CORREA.-Con el producto de 
una colecta pública. 

El señor TARUD.-¿Por qué? Acepte
mos lo que dice la Cámara. 

El señor RIVERA. - Quedaría inope
rante la ley. 

El señor IZQUIERDO.- Son recursos 
que ya no existen, del Presupuesto de 1959. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-A esa razón se debe que la Me
SH haya propuesto enviar el proyecto a 
Comisión. 

El señor TARUD.-Pero ¿por qué ha
blnr del Presupuesto de 1959; cuando el 
proyecto se refiere al "presupuesto vigen
te" ? 

-Se acuerda enviar el ]J1"oyecto a Co
misión. 

EMPR"ESTITO 1\ LA l\iUNICIPALIDAD DE 

PARRAL 

El señor SECRET ARIO.- Informe de 
la Comisión de Gobierno recaído en el pro
yecto de ley, aprobado por la Cámara de 
Diputados, Robre empréstito a la Munici
palidad de Parral. 

La Comisión propone el rechazo del pro
yecto. La discusión general del mismo que
dó pendiente en septiembre de 1959. 

-El p1"o?Jecto aparece en el volumen JI 
d e la legislai UTa 283, (octubre a mayo de 
1959), vigina 1856. 

-El informe figura en el volwnen JI, de 
la legislatura. 284, (mayo a septiembre de 
195fl) , página 1887. 

El Honorable Reñor Correa formula in
dicación para volver el proyecto a Comi
sión. 

-A.sí se a;i'Uerda. 

DERECHO DE PARLAMENTARIOS QUE HUBIE

REX DESEMPEÑADO CARGOS DIPLOMATICOS 

A ACOGERSE AL REGIMEN DE PREVISION DE 

LOS PARLAMENTARIOS 

El Señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
recaído en una llloción del Honorable se
ñor Eduardo Alessandri, sobre otorga
miento a los ex Parlamentarios que han 
desempeñado cargos diplomáticos del de
recho a acogerse a la previsión de los 
Parlamentarios. 

-La 1noción figura en el volumen JI, le
I('B~sl(¡.fu.1"a 284, (nw?Jo a septiembre de 
1959), página 1139. 

-El informe se inserta en la sesión 1(1-, 
ele lrr. legú,::at?/.1"a 285 (octubre a mayo de 
19(9), págineó 45. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Debe volver a Comisión este asunto, 
por 11:;s indicaciones que se han formulado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .---Hay dos indicaciones. 

Queda aprobado en general el proyec
to y vuelve a Comisión en segundo infor
r.'le. 

Acordado. 
Se va a constituir la Sala en sesión se

creta para despachar ascensos y solicitu
des particulares. 
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SESION SECRETA 

-Se constituyó la"'Sala en sesión secreta 
a las 16.22 para deslJachar Mensajes so
br~ ascensos en las Fuerzas A. rmadas y 
presfó su acuerdo respecto de los sefí01'es 
Jorge Dominguez Kopaitich, WilfTCdo 
Bravo Justiniano, Raúl Montem C01'nejo, 
Augusto Geiger Stahr, A.lfredo Lavín Ra
mírez, Bleodoro Calderón LoyoZa, Luis 
Gálvez Ahumada, Luis Botteselle Pahul, 
René Cabrera Soto, Césa1' Ruiz Danyau, 
Manuel i1. Téllez Meneses ?J Carlos Ce]Jeda 
Guzmán .. 

--Se reanudó la sesión pública a las 
16.39. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-En Incidentes, está inscrito en 
primer lugar el Honorable señor Rodrí
guez. 

Tiene la palabra Su Señoría. 

CATASTRO FE EN LA ZONA SUR. OFICiOS 

El señor RODRIGUEZ.- Señor Presi-
dente, como Senador representante de las 
provincias australes, precisamente las 
más afectadas por la grave y dolorosa ca
tástrofe del domingo 22 próximo pasado, 
deseo esta tarde cumplir con la reiterada 
petición de apreciables sectores que en di
cha zona nos han encargado expresar acá, 
en todo su dramático reaHsmo, la tragedia, 
el dolor, la ruina, la paralización y el aban
dono en que se encuentra gran parte de la 
población chilena 

Mis palabras no tienen otro afán que 
contribuir, hasta donde sea posible, a re
flejar con la mayor autenticidad la ver
dadera situaci§n en que han quedado ciu
dades, puertos,a'ldeas,ca'letas, vHlorrios y 
miles y miles de compatriotas que allí vi
vían y laboraban con devoción y empeño. 
Tienen estas palabras mías el valor de ser 
expresadas por alguien a quien la catás-

trofe lo sorprendió ese día en la Zona, 
pues me encontraba a la hora del terre
moto en la localidad de Lanco, vecina a la 
bella capital de la provincia, llamada Per
la del Sur, la siempre generosa y esforza
da ciudad de Valdivia. 

Desde luego, la violencia del sismo es 
casi indescri.ptible. Prácticamente era im
posible mantenerse en pie en un suelo mo
vedizo, ya que, además, el pavimento de 
la calle, que habíamos ganado, se despe
dazaba en forma amenazante. Cerca de 
nosotros caían el edificio municipal, nu
merosas casas, tabiques cortafuegos, pos
tes telegráficos y de alumbrado, y ello, en 
medio del horrible pánico de la población, 
especialmente de sus niños y mujeres, que 
clamaban y pedían auxilio con desespera
ción. Con ayuda de algunos bomberos y 
carabineros, logramos concentrar, y po
ner a resguardo en la amplia plaza de la 
localidad, a numerosas madres y niños 
que, despavoridos en su desesperación, no 
atinaban a buscar refugio contra los de
rrumbes que se prolongaban por minutos 
interminables. 

Resultaba impresionante sentir cómo 
los niños se trepaban .por las piernas y 
buscaban en nosotros amparo y defensa 
instintiva contra la ¡fuerza desatada del 
desastre para ellos del todo in'comprensi- -
ble. 

El'a incompresible en ese momento, por 
ejemplo, que, ante nuestra vista, todo el 
frontis de una manzana se remeciera, co
mo cuando se corre una película que em
pieza a desfilar ante nuestros ojos dema
siado rápida, y todo ello acompañado de 
ruido ensordecedor, gritos, llantos, excla
maciones de dolor. 

Restablecida la calma inicial, nuestro 
deber nos llevó hacia Valdivia, pasando 
por Sa:n José de la Mariquina, donde pu
dimos ver nuevos destrozos y comprobar 
cómo allí también el abnegado Cuerpo de 
Bomberos se esmeraba por disponer los 
primeros auxilios a la población descon
certada. Nuastro retraso en Lanco nos 
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impidió, por fortuna, llegar a una reu
nión, a la misma nora del terremoto y ma
remoto, a la caleta de Mehuín, la que 
-después supimos- había sido prácti
camento barrida por el sismo y la salida 
de mar. 

Un recorrido que normalmente se hace 
desde San José a Valdivia en no más de 
una hora, d2bimos prolongario a cuatro 
horas, por encontrarse los caminos cor
tados, con profundas grietas, al igual que 
numerosos puentes, lo que obligaba a los 
vehículos a dar la vuelta larga por el bal
seo del río frente a Antilhue. 

Al pasar, ya oscuro, .por el centro ma
derero de Huellelhue, vecino a Valdivia, 
vimos cómo sus morado;es arrancaban 
desesperadamente a los cerros, porque el 
río, en su crecida, había inundado las ca
sas ribereñas. 

Una ciudad destrozada 

Finalmente, vimos el espectáculo dan
tesc? de una ciudad que habíamos dejado 
sólo en la mañana y que ahora, en la no
che, era in conocible, porque la furia del 
sismo la había transformado totalmente, 
dejándola con sus calles hundidas, con su 
estación de ferrocarriles arrasada, con 
manzanas enteras destruidas, con las ins
talaciones industriales en el suelo y con 
toda la Avenida Costanera destrozada. Y 
el río, en una impresionante crecida, ha
bía devorado la casi totalidad de las po
blaciones ribereñas. La ciudad parecía 
como aquellas urbes europeas despiada
damente bombardeadas en la última gue
rra. 

Para com.prender mej 01' la magnitud 
de la catástrofe en Valdivia, debemos te
ner presente que allí se concentraba una 
población no inferior a sesenta mil per
sonas, que el domingo 22, en breves minu·· 
tos, vieron· con pavor desaparecer el 50 ;/,J 
de sus casas, a 10 que debe agregarse un 
30 ro de habitaciones semi destruidas o 
inhabitables. 

( 

Las instalaciones industriales están en 
un 90ro en el suelo, lo cual es grave, por
que Valdivia era el principal centro in
dustri::cl y fabril, en el Sur, después de 
Concepción. Sufrieron los efectos del sis
mo fábricas de calzarlo (Weiss, Rudloff), 
curtiembres, molinos, astilleros IMMAR, 
empresas filiales de la Compañía de Cer
vecerías Unidas, una refinería de azúcar, 
una compañía papelera, una impregnado
ra ele maderas, maestranzas, bodegas e 
bst'llaciones ele Ferrocarriles y de las fir
mas Williamson Balfour y Saavedra Be
nard, instalaciones navieras y fluviales, 
barracas y depósitos madereros. 

En resumen, las instalaciones industria
les quedaron destrozadas, lo que dejó pa
ralizados de diez a quince mil obreros' y 
empleados. 

Para dar una visión de la .catástrofe, 
puerJo decir que si antes del sismo había, 
como lo comprobé en una jira anterior, 
grave cesantía, ·cuadros pavorosos de mi
seria en las principales localidades de la 
proyincia de Valdivia, salarios insuficien_ 
tes en las minas de carbón de Catamu
tún, viviendas inservibles en la explota
ciór¡ marlerera BIMA, después del fenó
meno sísmico tal situación de cesantía y 
de miseria ha aumentado a niveles deses
perantes. En estos momentos, se asiste al 
espectáculo ele ver que 40 mil personas 
por lo menos, se refugian en los cerros, 
calles y plazas. El 80 % del comercio está 
prácticamente destruido. Los edificios de 
se"vicios públicos como Impuestos Inter
nos, Tesorería, hospital regional, comisa
ría de Carabineros, Servicio de Investiga
ciones y la casi totalidad de las escueias 
públicas se hallan en el suelo. Las condi
ciones de vida se han hecho insoportables, 
porque no hay luz eléctrica, agua potable, 
alcantarillado ni gran parte de las comu
nicaciones. 

El problema de Corral y Niebla, ya co
nocido por 'las informaciones de prensa, 
se traduce en que la zona costera ha visto 
desaparecer totalmente la bahía de Queule, 



. 
56 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Mehuín, Chan Chán y Gur,iñanco. A ello 
debe .agregarse el horrible drama de Co
rral, que debió soportar, junto con el sis
mo, tres maremotos consecutivos, los que 
arrasaron prácticamente con todo Corral 
Bajo, devorando nueve manzanas de ca
sas, -el grupo escolar, ,los muelles y la ins
talación de la fábrica siderúrgica, que se 
encontraba paralizada. Esta últim-a estaba 
avaluada en cuatro mil millones de pesos. 
Cuando regresamos desde Valdiv,ia a Co
rral, había un número de cien muertos y 
doscientos desaparecidos. Amargos tam
bién desapareció totalmente con el hotel 
de turismo y .su población de cien o dos
cientas personas. En la caleta San Carlos, 
las viviendas y su población de 160 pesca_ 
dores también fueron totalmente devora
dos por el maremoto. En Niebla Bajo, 
desapare0ieron ,60 ,casas, quedaron des
truidas las instalaciones portuarias y fue 
arrastrada la draga Govadonga en 500 
metros por el maremoto en el estero Cuti
pay, 10 que dejó en seco una enorme mole 
de fierro. @ ingeniero de Obras Portua
rios señor Hugo de la Fuente estimó que 
en este rubro ,los daños de Niebla ascien
den a una suma no inferior a mil millones 
de pesos. Casi todas lasempresa~ navieras 
perdieron embarcaciones. Se hundieron 
las denominadas CarIos Haverbeck y Ca
nelos, el remolcador Pacífico, el remolca
dor Oriente, el transporte fluviaI Prat y 
cientos de embarcaciones medianas y me
nores. 

Colaboración genemsa ante medidas 
punitivas. 

De regreso a Valdivia, en la misma tar
de del terremoto y de Ila tragedia maríti
ma, de inmediato me aper.soné al señor 
Intendente de la Provincia y al Jefe de la 
Plaza para expresarles mi más amplia e 
incondidonal colaboración.' Allí pude ver 
como particularmente el Cuerpo de Bombe-

ros, con su abnegado espíritu altruista y 
la colaboración de siempre, realizó el saL 
vamento de numerosas personas. Al igual 
que en toda la zona devastada, el Cuerpo 
de Bomberos se ha ganado el reiterado 
afecto y cariño de la población chilena, 

I 

porque 'sus volunta.rios no han dormido, 
no han descansado ni han tenido un mi
nuto de reposo para socorrer a 'las vícti
mas de toda la zona devastada. Y 10 que 
ha ocurrido en Valdivia, estoy cierto de 
que se ha repetido en todas las provincias 
damnificadas. 

Igual cosa ha sucedido con las Fuerzas 
Armadas y con Carabineros. Pero debo 
expresar, porq.ue la población de Valdi
vía me lo ha pedido reiteradamente, que, 
por desgracia, !las autoridades civiles del 
Ejecutivo no han estado a la altura de Ilas 
cirounstancias. Desde el primer momen
to, no supieron coordinar los esfuerzos cie 
tanta entidad representativa, de tanto ele
mento civil que, en medio de ,la desgracia 
y del dolor, quería colaborar con ellas para 
llevar un mínimo de calma y de tranqui
lidad a una población sumida en el pánico 
desesperante' de la hora. Por eso, señor 
Presidente, Valdivia permaneció, en for
ma inexplicable, prácticamente bajo una 
cortina de silencio. Durante casi dos o 
tres días, Santiago y las esferas oficiales 
ignoraron la hecatombe de Valdivia. Sólo 
mediante el esfuerzo tesonero, abnegado 
y patriótico de un grupo de muchachos de 
la radio Camilo Henríquez, de su personal 
técnico y periodistas, en un potrero de la 
isla Teja, donde estaba la planta, se logró, 
en la madrugada del miércoles, comuni
carse por aire con la denominada "Cade:.. 
na de la Solidaridad", primero por inter
medio de radio Portales, de Talca, y luego 
por medio de radio Minería, de Sarttiago. 
En ese momento se vino a saber, por pri
mera vez en esta capital, la magnitud de 
la catástrofe ocurrida en Valdivia. 

No se aprovechó, tampoco, en los pri
meros momentos, la radioemisora del 
Ej ército, que había logrado entrar en fu n-
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ciones, a fin de que las esferas oficiales y 
la opinión pública conocieran con la ma
yor precisión posible el volumen de los da
ños, las pérdidas de vidas y los destrozos 
materiales habidos en 'la Prov,incia. Esto 
que vengo diciendo lo ratificó el Ministro 
de Agricultura, quien, a los dos días del 
sismo, llegó a la capital de la provincia y, 
en una reunión en la Intendencia,expresó 
que en Santiago no se tenía idea de lo ocu
rrido en Valdivia. En esta forma, el pro
pio Ministro de Agricultura, indirecta
mente/ le estaba diciendo a'l Intendente de 
Valdivia que no había informado cl:\bal
mente acerca de lo acontecido en 'la Zona. 

E stado de sitio inconstitucional. 

En seguida, la primera medida del In_ 
tendente fue dictar, insólitamente, tal vez 
mal aconsejado, un decreto inconstitucio
nall de estado de sitio, recomendado tal vez 
por su Secretario Abogado, en que estable
ce la ley marcial, hace funcionar tribuna
'les militares y pone en vigencia el toque 
de queda. En 'esas horas de dolor y de tra
gedia, no había más imaginación que para 
adoptar, inexplicablemente, medidas puni
tivas, y en esa tarea se destacaba nada 
menos que el Rector de ~la Universidad 
Austral, nombrado para estos efectos Co_ 
misar&o de Prensa y de Informaciones, a 
quien, abismado, hube de escuchar en Ia 
Intendencia proponiendo s610 censuras y 
sanciones. 

En la reunión que precipité en la misma 
Intendencia, expresé que una población 
que se encontraba en la ,calle o en los ce
rros, pidiendo velas para alumbrarse y 
leche para sus niños, no requería de me
didas punitivas, y que era necesario re
'emplazar ¡la bayoneta por la palla para 
remover los escombros. En ese instante, 
nadie podía pensar buenamente que hu-

biese ánimo de piHaje o de robo a causa 
del terremoto. j Si la gente ni siquiera se 
atrevía a pasar entre los escombros que 
habían quedado por la' ·catástrofe! 

Por eso, señor Presidente, señalo que es 
mal criterio el de algunas autoridades ci~ 
vil8s -en otras partes pueden haber res_ 
pondido a la altura de sus deberes- que, 
para una población azotada por estas ca
tástrofes, en vez de ofrecer soluciones ra
cionales, adopten estas medidas. Con ener
gía, protesté contra ello en la reunión de 
,la Intendencia a que me he referido. Pro
testo también por eso en este recinto y 
solicito que se envíe oficio al señor Minis
tro del Interior para sabe:: la suerte que 
ha corrido la única radioemisora de Val
divia que con gran sacrificio había logra
do conectarse con el centro del País y que, 
por orden de dicho Comisario de Prensa 
y de Informaciones, fu"ecensurada o aca
llada a fin de que ho transmitiera ,las ver
daderas noticias que era ,indispensable en
viar a Santiago. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).- De conformidad con el Regla
mento, se enviará el oficio en nombre de 
Su Señoría.. 

El señor RODRIGUEZ.- En mi ánimo 
de colaborar a'l máximo con las autorida
des de la Zona, pero no dejando de criticar 
estas malas y torpes medidas, creo que 
conseguimos la cooperación de las entida
des representativas, tales como ,la Federa
ción de Educadores, la Federación de Es
tudiantes de Valdivia, la Central Unica de 
Trabajadores, la Cámara de Comercio 
mayorista, la Cámara de Comercio Mi
nor~ta y grupos de comités de pobla
dores, que formaron de inmediato una co
misión yse apersonaron wl señor Inten
dente p'ara ofrecerle sus servicios, su más 
desinteresado concurso, a fin de ocuparse 
en las labores que el señor Intendente 
quisiera destinarles,como fuerzas repre
sentativas. Lo mismo hizo el municipio. 
Así, afortunadamente, se logró establecer 

I 
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'al principio una especie de enlace entre la 
autoridad gubernativa y la población, que 
,clamaba por un mínimo de alimentos, de 
atención y de recursos vitales. 

La gran sangría chilena. 

Señor Presidente, quiero proponer algu
nas soluciones mediatas e inmediatas que, 
a mi juicio, requiere la catástrofe del Sur, 
aun cuando no contamos con datos exac
tos que nos permitan medir con precisión 
el volumen de las pérdidas humanas y ma
teriales. Al menos, eso sí, las informacio
nes de los Parlamentarios de la Zona, de 
los periodistas, de los comentarios de ra
dio y de viajeros que vienen del Sur, per
miten comprender, primero, que los ten'e
motos y maremotos, las crecidas ydesbor
des de los ríos, las erupciones volcánicas, 
los hundimientos de amplias áreas de te
rrenos, todo este 'vendaval de ruina y de 
muerte, han permitido contabilizar ya en 
el Ministerio del Interior, entre muertos 
y desaparecidos, más de cinco mil bajas 
en la población de las provincias afecta
das. Pero este recuento :~stá empezando. 

Es fácilmente presumible que las per
son8.S muertas lleguen a 10.000. La remo
ción de escombros, el censo real de los 
desa:Jarecidos, la investigación de luga
res cordilleranos, de caletas e islas, parti
cularmente en Chiloé, y las noticias de 
viajeros, periodistas y Parlamentarios que 
están llegando a la Capital, permiten su
poner con fundamento que Chile tendrá 
que llorar y sentir la desaparición de 
aproximadsmente diez mil compatriotas. 
Es decir, se trata de la peor sangría que 
ha sufrido nuestra población. Estas vidas 
no pueden medirse en valores monetarios. 
Ello ha sido la mejor riqueza destruida 
por la catástrofe y es irreparable, 

no admite reemplazo, que dolorosamente 
se ha perdido para siempre. 

Daños materiales cuantiosos. 

Con mayor o menor intensidad, por lo 
menos diez provincias chilenas han sido 
parcial o totalmente destruidas, perdién
dose casas habitaciones, instalaciones in_ 
dustriales 3' comerciales, servicios públi
cos y municipales; haciéndose trizas sus 
sectores urbanos, sus pavimentos; dete
riorándose sus servicios de utilidad púhli- ' 
coca (luz eléctrica, agua potable, alcanta
rillado, servicios de comunicaciones tele
gráficas, telefónicas y radiofónicas), gran 
parte de sus planteles educacionales pri
marios, técnicos, vocacionales, secunda
rios, universitarios, como es el caso de Ia 
Universidad de Concepción, en donde, a 
juicio de su rector, las pérdidas a-sCÍenden 
a dos mil seiscientos millones de pesos. 
Hay caminos agrietados, puentes cortados, 
líne::cs férreas destrozadas, caletas, mue
lles y obl'as portuarias desaparecidos 'con 
todas s us valio~;as i nstalacion es. 

Todo esto y mucho más ha ocurrido en 
una u otra forma en las provincias de Con
cepeIO:], Arauco, Ñuhle, lVfalleco, 'Bío Bío, 
Cautín, Valdivia, Osomo, Llanquihue y 
Chiloé. 

El tMTitorio chileno ha sido afectado en 
la vasta y gigantesca superficie que CaTre 
desde el paTa.lelo 36, (J;]Jro:cirnadamente, al 
48, inclusive, y que constituye el gran em
por.io productol' y abastecedor de trigo, 
harina, ganado, maderas, acero, carbón, 
texWes, pescado, mariscos, papas, azúcar 
de remolacha, celulosa, calzado, cueros, 
etcétera. 

Para dar una impresión aproximada de 
esta área geográfica y de su población, me 
permito dar a conocer el siguiente cuadro, 
que contiene la superficie y la población 
de cada una de las p:r:ovincias mencio_ . 
nadas: 
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Provincia de Ñuble ...... . ................ . 
Provincia de Concepción .................. . 
Provincia de Arauco ........................... . 
Provincia de Bío-Bío ............................. . 
Provincia de Malleco ...... ...... . .... . 
Provincia de Cautín ........................... . 
Provincia de Valdivia ...... ...... ...... . .... . 
Provincia de Osorno ...... ...... ...... ...... . .. . , 
Provincia de Llanquihue ..... . 
Provincia de Chiloé ...... . ..... ...... ...... . .... . 

Todas las provincias comprometidas su
man un área de 140.433 kilómetros cua
drados y una población de 2.488.578 habi
tantes. Osea, señor Presidente, ha sido 
afectado, en una u otra forma, parcial o 
totalmente en estas provincias, un tercio 
de Chile, de 'su superficie y de su pobla
ción, fundamentalmente, porque aun cuan
do el viajero apresurado que pasa por esas 
zonas pueda ver en muchos casos habita
ciones con sus frontis más a menos fir_ 
mes, derechos, sin grietas, la verdad es 
que al transponer la puerta de una de esas 
viviendas se encontrará con que en el in
terior no existe, prácticamente, nada. Só
lo ruinas, desolación y muerte. 

Ciudades y pu.eblos afect,ados 

En cuanto a las ciudades y pueblos afec
tados de esas zonas, del conjunto de in
formaciones que en forma aislada han pro
porcionado periodistas y Parlamentarios 
que han recorrido parcialmente la región 
afectada, se recogen datos de suma gra
vedad. 

Chillán: d"os mil personas refugiadas. 
Concepción: grave destrucción, y sola

mente en la Universidad, daños por 
$ 2.600.000.000. 

Lota: gran parte de sus poblaciones 
obreras destruidas. Lo mismo en Coronel 
y Curanilahue. 

Superficie Población 
(al 30 de junio de 1959) 

14.211 
5.701 
5.756 

11.248 
14.277 
17.370 
20.934 

9.083 
18.407 
23.446 

Kms.2 316.246 habs. 
" 517.849 " 
" 90.955 " 
" 174.006 " 
" 200.588 " 
" 459.345 " 
" 292.727 " 
" 154.839 " 
" 176.132 " 
" 126.691 " 

140.433 Kms.2 2.488.578 habs. 

Talcahuano: 60 % a 70 % destruido total
mente. 

El puente carretero sobre el Bío-Bío, 
quebrado en uno de sus accesos, y la gran 
"usina" de Huachipato, seriamente resen
tida en sus instalaciones. 

La ciudad de Los Angeles, con un 70 % 
de casas 'inhabitables, exigirá una vasta 
demolición. 

Angol ofrece un cuadro pavoroso de 
ruina y destrucción. También N acimien
to y Mulchén se encuentran en ruinas. 

Carahue, destruido, y Puerto Saavedra, 
que tenía 2.500 habitantes, borrado del 
mapa, sin una sola casa. Igualmente des
aparecidos, Queule, Curiñanco, Mehuín, la 
Caleta de Chan Chan, San Carlos, Niebla, 
Corral Bajo, Amargos. 

Valdivia, hecha añicos como por un 
martinete g'igante que lo ha destruido to
do. Todos los pueblos de la provincia afec
tados por daños y pérdidas de vidas. Asi
mismo, grandes pérdidas de vidas en la zo
na volcánica de Riñihue, Llifén y Lago 
Ranco, donde todavía no se pueden saber 
con exactitud los muertos y desaparecidos, 
por falta de comunicaciones expeditas. 

El suelo, en Valdivia, ha bajado, a lo 
menos, en dos metros, debido a las depre
siones provocadas por el movimiento sís
mico, lo que obligará prácticamente a re
modelar el trazado urbano de esa impor
tante ciudad sureña. 
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Osorno: los esforzados osorninos ven 
hoy gran parte de su moderna ciudad en 
ruinas. A su lado, la ciudad de Río Negro 
totalmente destruida; con graves daños, 
Purranque, San Pablo y Puerto Oc~ay. 

Bahía Mansa y Pucatrihue, que con tanto 
esmero y dedicación habían construido los 
osorninos para contar con puerto propio, 
han quedado en ruinas. 

Las instalaciones madereras de Entre 
I .... agos, destruidas y con un apreciable nú
mero de ~uertos. 

Los campos y moradores vecinos al vol
cán Puyehue, arrasados por la lava y la 
ceniza. 

Llanquihue: la hecatombe de Puerto 
Montt, con sus 35.000 habitantes y el 80 
por ciento de sus casas destruidas, es ine
narrable. La beBa caleta de Angelmó, 
atracción de pintores y turistas, gran mer
cado pesquero de la Zona, ya no existe. 
Millones y millones de pesos en pérdidas, 
por la destrucción de viveros de ostras y 
mariscos. 

Según opinión de Parlamentarios de esa 
provincia, las pérdidas sobrepasan los 30 
mil millones de pesos. Y junto a Puerto 
Montt en ruinas, igual suerte han corrido 
Maullín, -ciento por' ciento destruido
Carelmapu, Estación Llanquihue, Peulla y 
Ensenada, y destrucciones muy aprecia
bl",s en Fresia, Frutillar, Calbuco y Puer
to Varas. 

Chiloé. La noble y abnegada población 
chilota sé vio estremecida por sismos y 
maremotos, y sus poblaciones de Ancud y 
Castro, los centros más poblados de la 
Isla, se encuentran en estos instantes vi
viendo a la intemperie, sin refugio algu
no, por efecto de los incendios que se de
clararon, principalmente, en la ciudad de 
Castro. 

A este propósito, señor Presidente, rue
go a Su Señoría transcribir a las autori
dades correspondientes un telegrama que 
tal vez todos los Parlamentarios de la Zo
na hemos recibido, del Alcalde de Ancud, 
quien expresa textualmente lo que sigue: 

"Solicitamos Uds. envíen especies reco
lectadas fin entregarlas damnificados. 

Además indicarnos disponibilidades para 
recibir evacuados. Pta. Rogamos entrevis
tarse con representantes Ministerios inte
rior, Obras Públicas, Educación, Univer
sidad de Chile fin envíen técnicos confec
cionen plano regulador. Pto. Especial 
campamentos necesitamos materiales de 
construcción. Agradecido. 

Trautmann, Alcalde. Ancud". 
El señor VIDEJ.,A, don Hernán (Pre

sidente) .-De acuerdo con el Reglamento,. 
se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría. 

El señor RODRIGUEZ.-Este telegra
ma del Alcalde de Ancud, señor Presiden
te, refleja en parte el verdadero atocha
miento producido en los aeródromos de 
algunas ciudades que han podido contar 
siquiera con ese puente aéreo que, con 
muchas dificultades y sacrificios de nues
tros pilotos de la Fuerza Aérea y de avio
nes extranjeros, en esta hora de fraterni
dad americana y universal, f3e ha tendido 
para Chile. Pero la verdad es que, por di
versas informaciones que tenemos en nues
tras manos, estos medicamentos, estos ali
mentos y todos los recursos extraordina
rios que se ha logrado enviar a las zonas 
damnificadas, no han sido distribuidos por 
las autoridades estatales y por los orga
nismos privados con la celeridad y ¡la ex
pedición que las poblaciones angustiadas 
reclaman, pues se ha tropezado con la bu
rocracia estéril y la falta de agilidad y de 
imaginación para distribuir con mayor 
rapidez los elementos que son de vida o 
muerte para esas personas. 

Repito, por eso, señor Presidente, que 
no sólo se trata de Ancud y Castro, en Chi
loé; se trata, además de Chonchi, Dalca
hlle, Quellón, Achao, isla Tranqui, Quei
len, Puqueldón, Curaco de V élez, Quemchi 
y Chaitén. 

Un gran plan de emergencia 

Frente a la catástrofe, los Senadores so
cialistas deseamos que se adopte un gran 
plan de emergencia. 
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La magnitud y extensión de la catástro

fe que ha destruido gran parte de lo que 

los chilenos; con perseverancia y esfuerzo, 

-habían construido a lo largo de ciento cin

cuenta años de su independencia política, 

exige en estos instantes -sobreponiéndo

nos a la tragedia misma- adoptar las me

didas urgentes e imperiosas que vayan en 

auxilio de la zona damnificada, cuyas po

blaciones dolientes en el Sur están espe

rando la respuesta del poder central y de 

las esferas parlamentarias. 
Ayer, en la pasada tragedia sísmica de 

1939, el ·esfuerzo del Gobierno popular de 

la época hizo surgir la gran palanca de 

restablecimiento que fue la Corporación 

de Reconstrucción y Auxilio, nacida simul-' 

táneamente con la_ Corporación de Fomen

to de la Producción, mediante la ley N9 

6.334, de 28 de abril de 1939, y cuyo tex

to modificado y refundido fue fij ado y 

aprobado por ley N9 6.640, publicada en 

el Diario Oficia-l de 10 de enero de 1941. 

¿ Qué harán hoy el Gobierno y los Pode

res Públicos en general como respuesta y 

solución a las catástrofe ocurrida? 

Espíritu heroico de la gente del Sur. 

Cabe señalar de modo expreso que, a pe-

, sar de ~~u enorme tragedia, los hombres y 

las mujeres del Sur réflejan, de una u 

otra manera, la grandeza de su estoicismo, 

un espíritu heroico y una voluntad indo

mable de reconstrucción de la Zona, para 

que, como ave fénix, resurja de las ceni

zas de la hecatombe. Y a este deseo, a este 

espíritu, a esta voluntad, debemos todos 

contribuir con celeridad, entregando las 

herramientas legales, económicas y finan

cieras 'que vayan en ayuda ahora mismo, 

sin d2mora y sin dilaciones, pues, a mi 

juicio, esa entrega ya se ha prolongado 

demasiado. 
La gente del Sur está emocionada y 

agradecida de la amplia y generosa soli

daridad que, con mano tendida y frater

na, ha lanzado hacia la zona devastada 

la población del centro y del norte del 

País. Con emOClOn también sabe ya y 

agradecen todo esto, pero no quieren vivir 

los países latinoamericanos, de Estados 

Unidos y de países europeos. 

Los hombres y las mujeres del Sur, 

agradecen todo esto, pero no quieren vivir 

de una caridad prolongada; porque su dig

nidad y su altivez la rechazan categórica

mente. 
Lo que ellos desean es que con urgencia 

se les proporcione una ayuda técnica y 

planificada que les permita reconstruir 

sus casas, los reponga en su trabajo y les 

rehabüite sus fuentes de producción. 

El Congreso debe declararse en trabajo 

permanente 

Podrán existi~' muchas razones para 

justificar la inactividad del Congreso: la 

espera prolongada de la respuesta oficial 

del Gobierno, que ha anunciado el envío de 

un proyecto de reconstrucción que aún no 

llega, a diez días de ocurrida la catástro

fe; podrá agregarse que constitucional

mente el Congreso no tiene iniciativa en 

materia de gastos públicos; que faltan in

formes técnicos precisos; pero, en defini

tiva, se está dando la impresión de una pe

reza pa1'lamentaria inexplicable y qu.e no 

está a la altur-a de la horrencla catástr-ofe 

ocui'1'ida en el País. 
Por eso y estimando que mucho pode

mos adelantar por nuestra propia cuenta y 

por la valiosa información que traen Sena

dores y Diputados representantes de las 

provincias afectadas por el sismo, en nom

bre de la representación socialista pro- .. 

pongo que, a partir de hoy, empiecen a tra

bajar -las Comisiones unidas de Hacienda, 

de Economía y Comercio y de Obras Públi

cas, para que en su etapa inicial de traba

jo pu~dan ir rcimiendo y clasificando el 

abundante material informativo de que ya 

disponemos. Dejo indicación formulada en 

tal sentido. Ojalá que hoy, al término de 

esta sesión, se constituyan las Comisiones 

------_.-
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unidas que he mencionado para empezar, 
desde luego, a reunir material de estudio y 
citar a los funcionarios que indicaré. 

Al seno de estas Comisiones unidas o a 
la CorporaCJión en pleno, si así lo desean 
los señores Senadores, debe invitarse a los 
señores Ministros del Interior, de Hacien
da y de Obras Públicas, para que, aseso
rados por sus directores técnicos, nos 
traigan la información más cabal posible 
de la cuantía de los daños, las medidas 
estudiadas y el programa inmediato por 
·realizarse. 

Sin perjuicio de nuestro propio trabajo 
en el Senado y para ganar más tiempo 
aún, valdría la pena considerar, por los 
Comités Parlamentarios, la posibilidad de 
hacer funcionar comisiones bicamerales, 
cuya labor coordin,ada tendría la virtud 
de acelerar las soluciones mediatas e in
mediatas que en forma angustiosa recla
ma el Sur. 

Dejo entregadas estas ideas a los di
versos integrantes de los Comités del Ho
norable Senado, sin perjuicio de nuestra 
propia labor interna, en que podremos in
sinuar al señor Presidente de la Cámara 
de DiputadOS -repito- la conveniencia y 
utilidad de celebrar reuniones de comisio
nes bicamerales. 

Desde luego, al trabajo de las Comisio
nes entregaremos nosotros, los represen
tantes socialistas, dos iniciativas que ya 
planteó el Honorable señor Martones. La 
primera de ellas, relativa a la reconstruc
ción, por parte de la Corporación .de la Vi
vienda, de la zona devastada, idea que, en 
gran medida y grandes líneas, recoge lo 
que realizó el año 1939 la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio. La otra inicia
tiva se ha traducide en un proyecto de ley 
destinado a que, en materia de créditos a 
los pequeños y medianos industriales, se 
aplique en ,esa zona ~a llamada Ley Egaña, 
aumentando los porcentajes de crédito pa
ra toda -la zona devastada. 

Esas son, a mi juicio, dos iniciativas 
plausibles de nuestros bancos y, desde lue-

go, las ponemos a disposición de las comi
siones de trabajo, sin perjuicio de que 
ellas también acojan con amplitud las más 
variadas sugerencias que sabemos van a 
plantear los diversos sectores políticos de 
la Corporación. 

M edidas de urgencia inmediata. 

En cuanto a medidas urgentes e inmedia
tas, en nuestro ánimo de colaboración pa
triótica queremos sugerir desde esta tri
buna a las comisiones de trabajo que pue
dan funcionar en el Congreso, algunas 
ideas básicas dirigidas a auxiliar de inme
-cHato a las pohlaciones devastadas. Son 
las siguientes: 

A.-Toda la ayuda cjicial iJ privada de
be centralizarse y ser orientada a la nece
sidad más urgente del momento. Habilitar 
techos y casas provisionales ° vivienda 
improvisada. 

Las condiciones climáticas de la Zona 
Sur, de lluvias sostenidas e implacables, 
obligan con rapidez a llevar la fonolita, la 
tabla y el clavo, antes que proyectar por 
ahora grandes planes habitacionales, que 
sop de más larga duración. 

Decenas y decenas de niños e infantes 
están muriendo todos los días de bronco
neumonía, consumidos por el frio, la falta 
de abrigo y de alimentos. Por eso, sin per
juicio de acrecentar el 'envío de 3Jlimentos 
y medicinas, se requiere un gran esfuer
zo para entregar techo, vivienda improvi
sada, a millares de famil~as damnificadas. 

La madera necesaria está en la propia 
zona afectada, y hay que reunirla, trans
portarla y distribuirla 10 más racional
mente posible. Clavos, tejas y fonolitas 
deben ser rápidamente enviados por la 
CORVI dentro de un plan mínimo de pÍ'i
meros auxilios. 

B.-Evitar cesantía y pérdida del pO'
der comprador. Casa y trabajo son dos 
factores inmediatos por resolver. Traba
jo, porque hay qll;e rescatar o reponer lo 
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más aceleradamente posible los niveles 
productivos anteriores a la catástrofe y, 
además, porque es de conveniencia nacio
nal restablecer el poder de compra de ca
si dos millones de personas que, como gran 
mercado, requiere la propia industria to
tal' del País. 

Poder comprador que acreciente la de
manda de vidrios, de maderas, de ferrete
ría, herramientas, trajes, calzados, manu
facturas diversas, puertas, ventanas; en 
resumen, el mínimum vital para la sub
sistencia del núcleo familiar, que en estos 
instantes, en la zona devastada, lo ha per
dido todo. 

Para lograr este gran propósito de res
tablecimiento parcial, siquiera, de la Zo
na en su poder productivo agrícola e in
dustrial, de mantener en trabajo a la gen
te y restablecer su poder de compra, es ne
cesaria la dictación inmediata de las si
guientes medidas: 

l.-Prohibición de despedir a obreros 
y empleados. Deben mantenerse vigentes 
todos los contratos de trabajo existen
tes al 20 de mayo en curso, por lo menos 
durante todo el curso del año. No aceptar 
esta medida es contribuir a la paralización 
prolongada e indefinida de la zona de
vastada y estimular una evasión en masa 
de decenas de miles de personas que pa
trióticamente desean seguir laborando y 
trabajando con tesón en sus propias loca
lidades, ciudades y provincias. Una eva
si6n masiva hacia el centro y norte del 
País agravará, por otra parte, todos nues
tros aduales problemas de vivienda, ce
santía, abastecimiento, educación, aten
cién sanitaria, locomoción, etc. 

2.-Como no es posible que el sector pa
tronal o empresario pueda soportar esta 
salida de dinero en sueldos y salarios por 
haber perdido gran parte de sus instala
ciOllGS, capital y bienes diversos -los so
cialistas no somos sectarios en esta mate
ria-, también debemos auxiliarlo, entre
gándole el Estado y sus entidades de cré-

dito público subvenciones directas y otor
gándole toda clase de estímulos tributa
rios para que tampoco en este sector se 
opere un traslado en masa que dejaría sin 
expresión productiva industrial y agrícola 
a un importante sector geográfico del 
Paí? Estas subvenciones directas, sin 
caer en abusos, deben guardar estricta re
,lación con el monto de las pérdidas. y 10s 
propósitos individuales de reconstrucción 
de cada industria. 

Si las dos medidas propuestas se orga
:;lizan planificadamente, desde un punto de 
vista técnico y financiero, es posible, inclu
so, que repongamos a mejores niveles que 
antes el grado de producción anterior a la 
catástrofe e inclusive no sólo evitemos la 
cesantía provocada por el sismo, sino, ade
más absorbamos la que ya existía en la .. 
zona. 
3.-Ay~ldas extrcwrdin2rias por las Ca

.ias dc Prc))isión. Al gran propósito ele en
tregar recursos mínimos con urgencia pa
ra habilitar siquiera viviendas improvisa
das, deben concurrir todas las institucio
nes de previsión mediante el otorgamiento 
(12 préstamos extraordinarios a un plazo 
no inferior ele cinco años, beneficio que 
:1eben rec;bir todos los imponentes del sec
~Ol' público y Tlrivado, sean obreros o em
pleados. Pero entiéndase que eE;ros prés
tamos no pueden consistir en los precarios 
préstamos lbmados personales, sino que, 
en b posIble, deben satisfacer la construc
ción de una casa mínima ha bita·ble, cuyo 
diseño y tipo pueden ceñirse a un informe 
de 19 Corporación de la Vivienda. 

,1.-Pr¿s!;~mos . extrcwrdmarios a l{!s 
n&~mic:ipios. La casi totalidad de los edifi
cios consistoriales han quedado destruidos, 

. y totalmente quebrantados los servicios 
que están a su cargo. Los municipios, en 
esta chipa de reconstrucción, pueden coi1-
vertirse en una gran herramienta de apo
yo para impulsar las más variadas inicia
tivas locales y regionales. Sabemos que a 
ellos les corresponde cumplir c!iyersas fun-, 

• 
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ciones en épocas de normalidad en aras del 
bien común, funciones que ahora se agi
gantan ante la magnitud de !la catástrofe. 

Estos municipios, al margen de lo que 
han perdido en bienes materiales, dejarán 
de percibir por largo tiempo recursos y 
entradas periódicas y normales. Por eso, 
cualquiera legislación debe comprender el 
otorgamiento de préstamos extraordina
a los municipios de las zonas afectadas 
para situarlos también, como órganos re
presentativos, en la gran empresa de la 
reconstrucción. 

5.-Ayuda a pequeños y medianos agri
cultores, industriales y come1'ciantes. 

Este amplio sector espera también la 
ayuda técnica y financiel'a. Ella debe con
sistir en las siguientes medidas que deben 
insertarse en el plan general: 

a) consolidación de deudas bancarias 
actuales a largo plazo y a bajo interés; 

b) moratoria por noventa o ciento vein
te días, moratoria que, por lo demás, ha 
tenido ya que producirse en el hecho; 

c) créditos extraordinarios de recons
trucción y de reposición de sus instalacio
nes y comercio en general, que también de
ben ser a largo plazo y bajo interés, y so
bre los cuales no pueden regir las limita
ciones restrictivas de la ley general de 
Bancos, la Superintendencia de Bancos y 
el propio Banco Central. . 

Por lo mismo, estimamos que debe irse 
a una seria revisión de todo el sistema 
bancario, especialmente en lo relativo a las 
colocaciones ya las restricciones de encaje 
de los bancos regionales o de las sucursa
les de los bancos instalados en la Zona, con 
el objeto de que puedan,con largueza, co
locar su propio dinero. 

Se me ha informado que ya en el Banco 
del Estado se han adoptado a'lgunos acuer
dos en favor de la zona devastada, que ro
garía a'l señor Presidente sean insertados 
en la parte pertinente de mi intervención. 

Elseñor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se hará la inserción de los acuer-' 
dos solicitada por el señor Senador. 

-El documento que se acordó insertar 
dice como sigue: 

"l.-A propuesta de la unanimidad de 
sus miembros, resuelve poner a disposi
ción de la autoridad competente la suma de 
E? 25.000 para incrementar el fondo de 
ayuda a los damhificados; 

2.-Prestar a los habitantes de la zona 
devastada toda la ayuda que las circuns
tancias exijan, dentro de lo que las dispo
siciones vigentes le permitan y de acuerdo 
con la política que al efecto señala el Su
premo Gobierno; 

3.-Ratificar las facultades especiales 
de orden cl~editicio para atender a la clien
tela concedidas por el Gerente General a 
'los jefes superiores del Banco destacados 
en las' zonas afectadas, ,en términos que 
puedan resolver cada caso en particular, 
de acuerdo con las excepcionales circuns
tancias reinantes y mientras subsista la 
actual situación de emergencia; 

4.-Ratifiéar lo dispuesto por la Geren
cia General, en cuanto a proporcionar ele
mentos necesarios a la habilitación de las 
casas habitación del personal afectado por 
los movimientos sísmicos de los días 21 y 
22 de mayo en curso; 

5.-Encomendar a las autoridades del 
Banco, que forman parte del Consejo de 
la Caja de Previsión y estímulo de los Em
pleados del Banco del Estado de Chile, el 
patrocinio de tod~ los proyectos destina
dos a levantar poblaciones para emplea
dos de la institución en las localidades de 
la zona sur del País, que sufren con ma
yor intensidad los problemas derivados de 
la carencia de habitaciones, y 

6.-Una vez conocida una información 
más concreta acerca de las verdaderas re
percusiones y consecuencias que los sis
mos han significado a las zonas afectadas, 
la Gerencia General presentará un pro
grama de asistencia crediticia en condi-
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. 
ciones que permitan la reconstrucción de 
la economía y de las actividades produc
toras, para lo cual se procederá en estre
cha colaboración con la Corporación de 
Fomento de la Producción". 

El señor RODRIGUEZ.-Aun cuando el 
Presidente del Banco del Estado me ha 
informado que estos acuerdos son la 'eta
pa inicial de la ayuda que esta entidad 
prestará a la zona devasta-da, esperamos 
que en la sesión del próximo jueves el 
monto de 10 acordado sea aumentado apre
ciablemente en atención a la magnitud de 
la catástrofe y sobre todo si recordamos 
que, en ciertos casos, se ha regalado prác
ticamente la plata a empresas o a perso
nas. Puedo citar el caso del señor Osvaldo 
de Castro, a quien se :le regalaron 8.000 
millones de pesos, y el del señor Dussai
llant, a quien también se le regalaron 1.000 
millones de pesos. Bien puede, entonces, el 
Banco del Estado, con un propósito de re
construcción y auxilio, otorgar una 1,Í

nea cuantiosa de créditos con el respaldo 
fiscal necesario. 

Un gran Plan de Re4t'nstrucc,ión 

En suma, hay que colocar a Chile en tra
bajo, no solamente en la zona devastada, 
para reponer sus instalaciones, habilitar 
sus viviendas improvisadas, levantar de 
nuevo al comercio, evitar la evasión de in
dustrias y robustecer la explotación agro
pecuaria, sino que también debemos tra
tar de poner en tra baj o a todo el resto 
del País, incluso, mediante una política 
que, quiérase o no, tendrá que ser ambi
ciosa y sin limitaciones. Y así, con el acen
to de la participación estatal, la campaña 
de reconstrucción arribará a su objetivo 
principal sin que nadie cuerdamente pue
da pensar que este vasto plan haya de en
marcarse en un criterio de libre empresa, 
sino dar paso, en cambio, a concepciones 

financieras y económicas que encajen con 
amplitud en lo que yo llamaría una solu
ción de guerra, como lo demanda la gran 
catástrofe del Sur. Y junto a esas medi
das, hay que pensar para la zona devas
tada en algunas exenciones en los impues
tos, a los bienes raíces, impuesto sobre la 
compraventa, impuesto global complemen
tario. Es decir, toda, un área tributaria 
que requiere un nuevo estudio para con
tribuir a la rehabilitación de un pueblo 
descapitalizado y de zonas de trabajo pro
ductivo, por lo menos, durante un tiempo 
prudente. En seguida, y luego de éstas que 
yo llamaría medidas inmediatas, frente a 
ellas está el gran Plan General Perma
nente, un Plan de Emergencia y de Recons
trucción. Al respecto, se ha hablado, por 
algunos, de crear un Ministerio, idea que 
no ha encontrado acogida, y con razón, 
porque se prestaría a la creación de nuevos 
organismos burocráticos. Tal vez, podría 
pensarse en una comisión de reconstruc
ción; pero, a juicio de los Senadores so
cialistas, las herramientas técnicas y ad
ministrativas que se requieren están en 
la Corporación de Fomento de la Produc
ción. Debe, sí, -dotársela de mayores atri
buciones, pues no cabe duda de que du
rante este Gobierno, muchas de ellas le 
fueron restringidas: se la convirtió, en 
parte, en buzón, al despojarla del papel 
que le asignaron sus autores en 1939, en 
tiempos del Frente Popular. En la actua
lidad, ya no es la gran palanca destinada 
a impulsar la economía nacional. 

Por eso, aun cuando no es nuestro pro
pósito, en este momento, dar una idea de
finitiva al respecto, pensamos los Sena
dores socialistas que es en la Corporación 
de Fomento de la Producción donde puede 
radicarse un gran plan de reconstrucción, 
siempre que se le den las necesarias atri- • 
buciones y recursos, a fin de coordinar la 
acción de una serie de organismos estata
les, como el Banco del Estado en el campo 
del crédito públioo, y lempresas filiales 
como la ENDESA, que tiene un papel de 
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primera importancia en la Zona, como el 
ex Instituto Nacional de Comercio y otras 
entidades, el ;propio Ministerio de Obras 
Públicas, la Corporación de la Vivienda y 
las Sociedades Constructoras de Estableci
mientos Hospitalarios y Educacionales. 

Pero dejar que cada organismo actúe 
por su cuenta si11 ceñirse a un plan racio
nal, técnicamente planificado, donde no 
haya una cabeza que oriente y fiscalice 
esta labor, sería desdeñar y derrochar los 
recursos humanos y materiales de que se 
pueda disponer y entorpecer el camino de 
la gran reconstrucción que Chile requiere 
y que reclaman angustiosamente más de 
dos millones de personas en la zona devas
tada. 

Finalmente, deseo expresar que hemos 
escuchado el llamamiento del señor Presi
dente de la República hacia lo que él de
nomina la 'colaboración nacional y patrió
tica. El Partido Socialista y el Frente de 
Acción Popular no lo han desoído. Por 
sobre las diferencias contingentes de la 
política chilena, por sobre las justificadas 
argumentaciones nuestras para criticar 
con justeza una política que estimamos 
fracasada -la llamada política de estabi
lización-, hemos silenciado en todos es
tos días nuestra voz y nuestro pensamien
to político sobre este problema; hemos 
retirado la acusación contra el Ministro 
de Hacienda, bastante justificada, a nues
tro juicio, .porque comprendimos que ha
bía que plegar banderas para 'unirse en 
la gran ¡familia chilena en el propósito de 
reconstrucción. Y en ese propósito esta
mos los dirigentes del Frente de Acción 
Popular, nuestro compañero presidente 
de ese movimiento, colega Salvador AI1en
de, los dirigentes del Partido Comunista 
y otros Parlamentarios, todos los cuales 
se han entrevistado no solamente una, si
no dos y tres veces, con los señores Minis
tros del Interior, de Obras Públicas y 
Agricultura y con todos los personeros de} 
Gobierno que han tenido' res.ponsabilida-

des en la búsqueda de soluciones a los pro
blemas producidos por la catástrofe, y les 
han expuesto nuestra constructiva posi
ción de apoyo para colaborar. 

Pensamos seguir en este camino; pero 
que se tenga bien en cuenta que este lla
mado y esta respuesta requieren de buen 
sentido y equidad, no observada, desgra
ciadamente, en algunos personeros de Go_ 
bierno. 

La cadena del patriotismo 

Per ejemplo, no nos explicamos por qué 
se ha dejado caer una especie de excomu
nión contra algunos. periodistas y comen
taristas de radio. Se ha empleado hasta el 
vocablo "perverso" para señalar que las 
noticias, justificadamente demandadas 
por la población de Chile, han sido mal 
intencionadas. 

Por nuestra .parte, creemos que se está 
cayendo en un error al restar el valor que 
han tenido las noticias objetivas de la 
prensa y la radio. A nuestro juicio, ha 
hecho una labor patriótica Radio Sociedad 
l~ acianal de Mineria al. establecer la lla
mada "Cadena de 'la Solidaridad". Hubo 
personas en Va1divia -me tocó observar
lo muy de cerca- poseedoras de radios 
de pila o transitores, que, al escuchar es
tas informaciones, lloraron de emoción 
porque se conectaban por fin con el cen
tro del País. La transl1liisión de mensajes, 
los llamados de auxilios, las preguntas an
gustiadas que hizo la gente del centro por 
sus parientes y deudos, fue, indudable
mente, un servicio extraordinario que se 
.prestó al País y a la zona damnificada, y 
que, inclusive, permitió valorar, en su 
exacta magnitud, hacia el exterior, lo ocu
rrido en Chile y precipitar la fraterna, 
grandiosa, gigantesca ayuda que ha ve
nido del extranjero, por la cual todo chi
leno bien nacido deberá guardar un gran 
recuerdo de gratitud. 



SESION 3:¡l, EN 31 DE MAYO DE 1960 67 

Por ello, creo que ha hecho bien Her
nández Parker en hacer lo que hizo; que 
hicieron bien Radio Sociedad Nacional de 
Minería y todas las radioemisoras vincu
ladas a la cadena que formó, y los perio
distas que, con riesgo de sus vidas, han 
caminado por las zonas de Concepción, de 
Ñuble, de Valdivia, de Chiloé, de Osorno. 
A todos ellos quiero expresarles el reco
nocimiento sincero de esas regiones, co
mo, aSImIsmo, a :los comentaristas de 
radio. Deseo que, en nombre del Comité 
Socialista, se dirij an oficios al Colegio de 
Periodistas y a la Asociación de Radiodi
fusoras para que, por intermedio de esas 
entidades, se exprese nuestra cordial feli
citación y el agradecimiento por todo cuan
to la prensa y la radio han hecho para 
difundir la verdad y promover la más 
amplia colaboración. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se enviarán los o.ficios solicita
dos, en nombre del Comité Socialista. 

El señor RODRIGUEZ.-No es mi de
seo señalar en esta oportunidad algunas 
cosas carentes de importancia, pero que 
son reveladoras. N o creo que éste sea el 
momento propicio para entrar en consi
deraciones sobre hechos emanados de la 
propia Moneda, que a veces significan 
una torpe actitud y destruyen y resque
brajan la unidad nacional indispensable 
en estos duros momentos. Es preferible 
callar por ahora, para concentrar nues
tro esfuerzo en la reconstrucción, en la 
cual los más responsables sectores, estoy 
de'rto, se encuentran empeñados sin mez
quindadesni exclusivismos odiosos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- ¿ Me permite, señor Senador? 

Hay varios señores SEnadores inscritos 
para usar de la palabra en los Incidentes. 
A las cinco cuarenta, termina la hora, por 
10 cual solicito el asentimiento de la Sala 
para prorrogarla por el tiempo que 
empleen en usar de la palabra los demás 
señores Senadores inscritos para este efec
to, que son los Honorables señor~s Gon-

• 

zález Madariaga, Martones, Allende y los 
que se inscriban. 

Si le parece a la Sala, se procedería en 
esa forma. 

Acordade. 
El señor MARTONES.-Y suspende

ríamos la sesión a las seis. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Puede continuar Su Señoría. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Con 

suspensión a las seis. 
El señor RIVERA.-Cuando termine el 

Honorable señor Rodríguez. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.--Exac

tamente. 

El señor IZQ.UIERDO.-Entiendo, se
ñor Presidente, que la mayoría de los se
ñores Senadores inscritos se referirán aI 
mismo tema; de manera que me anticipo 
a solicitar de la Sala que todos estos dis
cursos y el debate que se suscite sean pu
blicados "in extenso". 

Podría ocurrir que más tarde no hubie
ra en la Sala el número suficiente de Se
nadores para tomar el acuerdo, por 10 
que formulo ahora la indicación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si al Senado le parece, se pu
blicará "in extenso" el debate. 

El señor AMUNATEGUI.- Supongo, 
señor Presidente, que este debate conti
nuará mañana. Podemos terminar el de 
hoy a las nueve o nueve y media, y algu
nos señores Senadores querrán hacerse 
cargo de las muy interesantes observacio
nes que se han escuchado esta tarde. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Mañana el Senado celebrará se
sión ordinaria, señor Senador. En el caso 
de que no termine hoy el debate sobre es
ta materia, ... 

El señor AMUNATEGUI.-¿Se exten
dería el acuerdo al de mañana? 

lO 

-~~~ -- --~- -----
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El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .- ... el acuerdo, si al Senado le 
parece, se hará extensivo a la sesión de 
mañana. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Ro

,dríguez. 

La generosa ayuda internacional 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente, quiero referirme brevemente a la 
ayuda internacional y destacar la actitud 
de algunos pueblos y Gobiernos hermanos 
y amigos que, con presteza, acudieron en 
auxilio de Chile y de su pueblo azotado 
por la catástrofe. 

Desde luego, creo que es nuestro deber, 
como corporación, señor Presidente -y 
me atrevo a sugerirlo-, sin perjuif'lo de 
los agradecimientos oficia;1oes ta:l vez ya en
viados por el Gobierno, que el Senado, en 
comunicaciones directas a los Parlamen
tos hermanos, de los países que nos han 
auxiliado, exprese también sus agradeci
mientos por la oportuna ayuda llegada 
desde' ellos. Incluso, como dio cuenta el se
ñor Secretario, hemos recibido también 
saludos de afecto y solidaridad de numero
sos Parlamentos de América Latina ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Quiero hacer presente que ca
da saludo o telegrama recibido ha sido in
mediatamente ccntestado, en nombre del 
Senado. 

El señor RODRIGUEZ.-Sí, señor Pre
sidente. :Me parece muy bien como primer 
deber del Senado; pero yo propongo que 
enviemos notas de agradecimiento, como 
corporación, a todos los países que nos han 
enviado recursos, lo que es distinto de acu
sar recibo de comunicaciones. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se procederá en esta forma, se
ñor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.-Por ello, se
ñor Presidente, quiero, para fundar mejor 

----- - ---- - -

el reconocimiento de Chile y de su pueblo, 
expresar cómo agradecemos el gesto de ¡la 
República Argentina, de Uruguay, de Bra
sil, de Bolivia, de Perú, de Ecuador, de 
Colombia, de Venezuela, de Cuba, de Es
tados Unidos, del Canadá; y también de 
los países europeos, como Alemania como 
Inglaterra, algunos de los cuales incluso 
nos han enviado a personeros cahficados 
a Ministros de Estado, que han venido ~ 
prestar la más amplia ayuda solidaria. 

y quiero destacar aquí el hecho de que 
un Gobierno cuya política interna y exte
rior ha sido muy tergiversada, el gobier
no de Cuba, con su Primer Ministro Fi
del Castro a la cabeza, fue uno de los pri
meros en 'reaccionar· ante nuestra catás
trofe y lo fue en proporción mucho mayor 
que muchos grandes. 

Por eso quisiera que se reprodujese, en 
esta parte de mi intervención, el mensaje 
que el Primer Ministro Fidel Castro en
vió con fecha 23 de mayo a todo el mundo 
y, particularmente, a los pueblos de Amé
rica Latina, para pedir ayuda en un l1a
mado, como digo, pleno de contenido hu
mano y solidario, y también el mensaje del 
Presidente de Venezuela, F2Jxcelentísimo se
ñor Rómulo Betaneoul't, quien, en una ini
ciativa distinta" nunca usada. hasta aho
ra en los organismos internacionales, ni 
en la OEA, ni en la CEPAL, ni en la NU, 
rlantea la ayuda de un moclo novedoso y 
de gran generosidad. El plantea que de
ben otorgarse por los organismos financie
ros internacionales grandes recursos a 
Chile con el aval de los propios gobiernos 
de América Latina. No tenemos como ag;a
decel' esta plausible iniciativa del Presi
dente Rómulo Betancourt, y por eso tam
bién quiero que, en forma destacada, 
figure en los anales de la República, este 
mensaje del Presidente de Venezuela de . ' 
gran contenido y perspectivas posibles y 
realizables en cuanto a una ayuda finan_ 
ciera de envergadura a través de todo el 
Continente. 

El seño.r VIDELA, don Hernán (Pre-
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sidente) .-Se hará la inserción que Su 
Señoría solicita. 

-Los documentos que se acordó inser
tar, son del tenor siguiente: 

Mensa.ie del Primer Ministro ele Cuba 
sei'íor Fidel Castro, de 23 de mayo ele 196Ó 

"El Gobierno Revolucionario de Cuba 
en presencia de la catástrofe que actual~ 
mente sufre Chile, más que oportuno es
tima urgente dirigirse a los demás Go
biernos y pueblos y, en particular a los 
del Continente, seguro de que vibra en eUos 
como en nuestra Patria un hondo senti
miento de consternación y solidaridad an
te, l~ tragedia chilena y un definido pro
pOSIto de hacerlo efectivo para aliviar ese 
drama colectivo. 

Las descripciones I" . .lidecen ante los as
pectos del sismo que ha azotado en estos 
días a ese pueblo hermano. Ciudades en
teras han desaparecido y numerosas po
blaciones chilenas, los bienes de la civili
zación y de la vida humana, han quedado 
reducidos a lo elemental. Todo ello, que se 
dice fácilmente, pero que es agonía v muer
te vivirlo, reclama la mano tendida de 
América. Ahora y cuando ¡las convulsiones 
de la naturaleza se ceban en Chile, un com
promiso sagrado de solidaridad continental 
encierra el llamamiento por el cual el Go
bierno de Cuba lanza la iniciativa de auxi
lio al pueblo chileno para aliviar la triste 
suerte de millares de familias de aquel 
país. Y confía que este llamamiento a los 
Gobiernos de América y del mundo encon
trará en cada uno de los pueblos la acogi
da esperada". 

M ensaje del Presidente de Venezuela Ex-
~ ~. ' cetenttSLmo señor Rómulo Betancourt 

"Me permito transcribir a V. E. el men
-saje que dirijo a los Jefes de Estado de 
la América: 

"La catástrofe qu~ afecta a Chile, país 
de nuestra Comunidad Americana, supe
ra en magnitud de pérdidas humanas y 
económicas a cualquier otra calamidad su
frida por una nación de este continente. 
Frente a la desintegración virtual del sur 
chileno no basta con la tradicional actitud 
ribeteada de filantropía de enviar a San
tiago algunos aportes de dinero y tonela
das de frazadas y de medicinas. Con 
todo lo simbólico de una humana solidari
dad qtue tienen tales gestos resultan de 
una clamorosa insuficiencia cuando se tra
ta para Chile de aportarle habitación a 
millares de hogares, de reconstruir ferro
carriles, caminos y puertos; de rehacer 
instalaciones industriales parcial o total
mente de.struidas. Se trata, en otras pa:la
br~s, de rehacer la mit8!d del territoriQol 
chl:eno, el cual se encuentra tanto o más 
devastado que las naciones europeas bom
bardeadas por la aviación nazi en la se
gunda guerra mundial. 

El convencimiento de que Chile necesi
ta de una cooperación internacional de 
gran envergadura, acaso no solicitada por 
su Gobierno debido a razones de decoro 
nac~onal, es la explicación de este mensa
j e dirigido a todos los Jefes de Estado del 
continente americano. Lleva él la intención 
de promover una actitud conjunta e inme
diata para obtener que a través de orga
nismos especializados de las Naciones Uni
das, ele la Organización de Estados Ame
l'icanos y de organismos internacionales 
de :31'éditos, se concierte una acción enér
rriC2. y rápida, no sólo para rescatar del 
abandono y la miseria a los millares de 
hogares chilenos, sino también para 'per
mitir a esa hidalga y culta nación recons
truir servicios públicos y apuntalar su 
hoy quebrantada economía en una zona 
como la del sur, particularmente indus
triosa. 

Si fuese necesario un aval colectivo de 
lo~ Estados Americanos para un emprés
tito de reconstrucción aportado a Chile, 
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debe serIe ofrecido por todos los Gobiernos 
del Continente. Nuesti'a legislación sobre 
crédito público establece que el Ejecutivo 
debe ser autorizado por el Congreso Na
cional para realizar ese tipo de operacio
nes, sea interno o externo su carácter; 
pero no dudo un momento, por la concien
cia americarrista tan acusada en el Parla
mento y el pueblo venezolano, del apoyo 
decidido que de ellos tendría a la hora 
de asumir nuestra cuota de responsabilidad 
en el cumplimiento de ese deber colectivo. 

Quiero profundamente a Chile, como lo 
queremos !los venezolanos del éxodo y de 
la protesta que en días ásperos para nues
tra tierra encontramos en el solar chileno 
acogida, hospitalidad y apoyo en todos los 
sectores po:Jíticos y sociwles para la em

.presa de recuperación de las libertades 
públicas en Venezuela; pero estas \ consi
deraciones tan responsables no han sido 
las únicas motivaciones de la actitud que 
se asume por el Gobierno de Venezuela 
con la confiada seguridad del comprensi
vo eco que hallará en los otros Gobiernos 
del Continente. Si en algún otro país se 
afrontaran las terribles condiciones actua
les del Sur de Chile, igual hubieran sido 
nuestra actitud. Saludo a Vuestra Exce
lencia y le reitero mis mejores votos de 
estimación y amistad. (Fdo.) Rómulo 
Betancourt" . 

El señor RODRIGUEZ.-Los Senadores 
sociaJistas apreCliamos también cómo con
tribuyó desde el exterior nuestro compa
ñero y querido amigo Salvador Allende a 
concitar el apoyo de los pueblos y los' go
biernos de Cuba y Venezuela y cómo ¡los 
contactos políticos del movimiento popu
lar han permitido que en auxilio de nues
tra patria haya corrido rauda, rápida
mente, la ayuda colectiva de esos pueq.Ios 
y de sus gobernantes enraizados en lo me
jor de sus dignas nacionalidades. 

Agradecimiento y homenaje 

Señor Presidente, hemos cumplido esta 
tarde con fijar nuestro pensamiento ge
neral sobre la gran catástrofe ocurrida. 
Antes de terminar, deseo enviar nuestra 
condolencia más sentida a cada una de 
las familias que tuvieron pérdidas en la 
zona devastada. Enviar, asimismo, nues
tro saludo y homenaje al Cuerpo de Bom
beros, a Carabineros y Fuerzas Armadas, 
que con tanta devoción, día y noche, se 
superaron en la desgracia. Igualmente, a 
la población civil, la que, aun cuando aplas
tada por la tragedia, sacó fuerzas de fla
queza, para sobreponerse a la gran catás
trofe. Rendir nuestro homenaje, también, 
a los estudiantes de las Universidad de 
Chile, Técnica y Católica quienes, en un 
esfuerzo extraordinario, lograron juntar 
tantos recursos y entregar mucho más de 
lo que sectores poderosos del País no han 
sido capaces de dar. Rendir nuestro home
naje, del mismo modo, al modesto lustra
botas de la calle Ahumada, que entregó 
treinta o cincuenta pesos para ayudar a 
los niños del Sur. Tributar nuestro home
naje, también, al personal de la Línea 
Aérea Nacional, que, en forma tan esfor
zada y diligente y con riesgo de su vida, 
logró establecer el puente aéreo con la zo
na Sur, homenaje que hacemos extensivo 
a todos los pilotos y personal técnico de la 
aviación de países amigos que contribu
yeron a reforzar el puente aéreo, con el 
cual se pudo llevar un mínimo de víveres, 
ropas, medicamentos y leche para los ni
ños, etc. Agradecemos este, vasto tejido 
solidario, que nos hace sentirnos más 
acompañados en el dolor y en la tragedia 
de Chile. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Su Señoría ha formulado una 
indicación, la que le ruego enviar redacta
da a la Mesa; de acuerdo con el Regla
mento, será votada en la sesión doe ma
ñana. 
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Se suspende la sesión por quince minu

tos. 

-Se suspendió la sesión a las 17.43. 

-Se 1'eanudó a las 18.17. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Continúa la sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 

González Madariaga. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Señor Presidente, las observaciones que la 

Sala ha escuchado al Senador por la N 0-

vena Agrulmción Honorable señor Rodrí

guez, por el contenido descriptivo de las 

provincias recorridas y por la manera co

mo Su Señoría recalcó las consecuencias 

del S]flmO, me evitan detenerme en esos 

aspectoR. Desde luego, en ese orden de ma

teriaR, srcscribo las palabras del señor Se

nad:,)r, porque visité, al día siguiente de la 

catástrofe, la provincia de Llanquihue, y 

después viajé en "jeep" hasta Osorno, lo 

cual me dio la oportunidad de recorrer las 

cii.1dades más asoladas por el cataclismo. 

En realidad, no hay palabras para de

finir la manera dant8s'~a como la natura

leza ha jugado con los pueblos en los cua

les ha demolido todos los intereses acu

illuladc3 durante muchos años de esfuerzo 

y trabajo ininterrumpidos. Las industrias 

está n pnralizadas. Todo· yace allí ahora 

envuelto en ayes de dolor y desesperanza. 

Tuve, por cierto, oportunidad de hablar 

con su Excelencia el Presidente de la Re

pública, tanto en Puerto Montt como en 

Santiago, y él .se sirvió decirme que pre

paraba un proyecto de ley para ir en soco

rro de las provincias damnificadas, nada 

menos que diez, las cuales forman el más 

valioso territorio agropecuario de la Re

pública, y tan1bién industrüll, como suce

de con Va!ldivia y Concepción, esta última 

estimada casi como la segunda capital de 

la Nación. Deseaba el Primer Mandatario 

que el proyecto fuera estudiado por los 

partidos políticos, a fin de asegurar su 

despacho con mayor rapidez. 

La Constitución entrega al Presidente 

de la República la administración del 

País. En conSEcuencia, dicha iniciativa es 

muy justa y propia de él. Naturalmente, 

es deseable que ella se envíe cuanto antes 

al Congreso. Ojalá ya ahora, transcurri

dos diez días desde la catástrofe, el Con

greso hubiera podido comenzar a conocer

la. 
Mientras tanto, habría deseado que el 

señor Ministro del Interior hubiera con

currido al Parlamento. Sé que tiene mu

cho trabajo y que pesa sobre él una gran 

responsabilidad. Sin embargo, me habría 

agradado que hubiera venido a hacer una 

breve descripción de lo que el Gobierno se 

propone ejecutar. Existe ansiedad en todo 

el País, aun entre quienes no sufrieron di

rectamente la catástrofe ocasionada por 

el sismo. La hay, con mucho mayor ra-. 

zón, en las provincias damnificadas. Ha

bría sido deseable, por eso, que el señor 

Ministro hubiera acudido a exponer lo que 

sabe y lo que el Gobierno se pl:opone ha

cer. Habría sido esa actitud una nota tran

auili7.:udora. Es así la vida democrática de 

los pueblos. Los conductores, los encarga

dos de dirigir un país, no deben perder ja

más contacto con la ciudadanía; y en mo

mentos como éstos, solemnes, trágicos, 

enormes, que contristan el alma, tal acti

tud es del todo aconsejable. 
No quiero, señor Presidente, que en mis 

palabras se vean, en modo alguno, críti

cas. N o deseo, ni es oportuno hacerlas. 

El que está trabajando, hace todo lo 

que puede; el que no tiene esa responsabi

lidad, contempla y se le pueden ocurrir 

otros caminos para ejecutar aquello mis

mo, de manera que en principio se produ

ce disorepancia. 
Sin embargo, hay motivos justificados 

para algunas quejas, como los que el Ho-
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norable señor Rodríguez trajo a colación. 
Por eso, concuerdo con Su Señoría en el 
fondo de sus ideas; pero esas observacio
nes, como el mismo señor Senador lo ha 
indicado, convendrá hacerlas valer más 
adelante, pues tampoco es conveniente que 
pasen ignoradas. 

Sin embargo, me interesa se transmitan 
al Gobierno algunas sugestiones, pues es 
necesario que exista, entre gobernantes y 
gobernados, ese sentido de la colabora
ción, todo aquello que conduzca a la con
fianza en la tarea, por dura, sacrificada y 
cruel, como 1a presente es, a fin de hacerla 
más llevadera. A ello obecedecen mis pala
bras. 

Aparte lo, que pude recoger en perso
na en mi visita a 1as zonas amagadas, he 
recibido ahora gran número de correspon
dencia, muchas angustiadas peticiones, 
numerosos S. O. S. que la ciudadanía afec
tada me dirige. Por ejemplo, tengo aquí 
una carta desde Punta Arenas, con una 
proposición interesante que deseo mencio
nar ahora y que solicito se haga llegar a 
conocimiento del Ministro del Interior. 
Pienso que las ideas aquí sugeridas son de 
provecho en el momento actual. 

Ocurre que en esa zona maga:Nánica vL 
ven muchos ciudadanos oriundos de Chi
loé : "ciudadanía chilota", como allí se les 
llama. Al respecto, en algunas de sus par
tes, la carta a que me vengo refiriendo di
ce así: 

"La gente de Chiloé necesita hoy más 
que nunca de todos sus familiares, por ra
zones obvias. La mano de obra en Chiloé 
es hoy más necesaria que nunca. Y esto de
be ser resuelto a la brevedad. Pues bien, 
toca la casualidad de que todas las Unida
desd de la V. División del Ejér.Clito de Pun
ta Arenas tiene acuartelados por este año 
a gran número de conscriptos de ChHoé y 
de Puerto Montt. La gente de Chiloé pide 
que licencien de inmediato a estos cons
criptos para que se vayan a sus tierras a 
ayudar a levantar Ilas casas de sus fami
liares y les colaboren en el sustento. Si 

esto se l:evase a la realidad, se haría un 
servicio enorme a los damnificados. 

"Aún más, con los conscriptos que que
darían en los Cuarteles de Punta Arenas, 
de Puerto Natales y de Coihaique, zonas 
que afortunadamente nada han sufrido, 
se podrían organizar grupos de, Servicio 
Militar del Trabajo y llevarlos a Chiloé 
y Puerto Montt a trabajar en obras de 
bien publico, que son indispensables para 
las regiones destruidas, como ser caminos, 
puentes, demoliciones que sean necesarias 
y otras obras que sirvan para paliar el ca
taclismo" . 

Es unB, idea digna de ser acogida, por lo 
que deseo :la conozca el señor Ministro del 
Interior. Los conscriptos provenientes de 
Chiloé y Llanquihue e integrantes ahora 
de las unidades de MagaJIanes pueden re
gresar a su respectiva zona, para ayudar 
,a sus familias a construir lo que se ha 
caído, a aportar los esfuerzos que la ju
ventud puede desplegar, máxime cuando 
los une el calor de la sangre. 

Otro aspecto que me interesa destacar y 
creo útil decirlo, ha sido la escasa colabo
ración prestada desde un comienzo por las 
Fuerzas Armadas, principalmente por el 
Ejército. En más de una oportunidad 
lo he hecho notar. 

Yo deseaba esa colaboración, me ha pa
recido indispensable. N o es posible que en 
estos instantes se ignore la preseJ?cia de 
las Fuerzas Armadas. Estas se educan 
precisamente para la vida anormal, para el 
caso de emergencia, para la guerra. Y 
¿ acaso no es una guerra lo que ocurre en 
estos momentos? Un sismo, una catástro
fe de esta naturaleza, es lo mismo que un 
bombardeo; no queda nada. Hay que re
construir, rehacer y orientar los espíritus, 
alentar, buscar la cohesión de la ciudada
nía. ¿ Y quiénes pueden hacerlo mejor que 
los que se han preparado para tal efecto, 
que están por encima de las corrientes 
proselitista y partidistas que nos dividen? 
AHí no hay autoridad en otro s'entido; so
lamente existe el individuo que represen-
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ta a la Fuerza Armada de Chile, que de
be mirar por el bien de todos los ciudada
nos y que felizmente cuenta con el respeto 
de la ciudadanía. 

Ese ha sido el alcance que he querido 
dar a mis palabras, y en más de una oca
sión -repito- he formulado estas mis
mas observaciones. 

Hace poco, me pidió la radice:miso~'a So
ciedad Nacional de Minería que expresara 
mi opinión por medio de la Cadena de la 
Solidaridad, obra magnífica, extr::cordina
riamente enaltecedora, organizada pOi' 
aquélla a través del espacio y mediante la 
colaboración de diversas radioestaciones 
que, en una cadena de informaciones re
partidas a lo largo de todo el territorio 
nacional; permitió llevar a muchas perso
nas una nota de espel'anza, de tranquilidad, 
y" al mismo tiempo, antecedentes a la au
toridad que fueron valiosísimos para poder 
ap,reciar la magnitud de la catástrofe. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-¿ Me permite una interrupción, 
señor Senador? 

La Mesa fija para mañana, a las cinco 
de la tarde, la hora de votación de las di
versas indicaciones que se puedan presen
tar. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ Para 
las indicaciones que se presenten, señor 
Presidente? 

El señor IZQUI~RDO.-Ya hay una 
presentada. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Hasta el momento se ha presen
tado una. 

El señor CERDA.-Se habló de la vota
ción, pero no se había fijado la hora. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Entonces -prosigo--, a través de las on-

das de Radio Minería, junto con rendir 
homenaje a los organizadores de la Cade
na de la Solidaridad, expresé en una par
te de mi intervención: 

"Para restablecer este enlace abogué 
desde im principio por la constitución de 
gobiernos locales y que las Fuerzas Arma
das salieran de sus cuarteles. Pude pre
senciar ciudades destruidas con saña por la 
naturaleza, sitaadas a menos de 25 kiló
metros de centros de operaciones milita
res, que tres días después del cataclismo 
no recibían aún asistencia. Pude también 
verificar que la paralogización era conse
cuencia de la falta de elementos con que 
operar en la calle, y no egoísmo de alma, 
porque el alma chilena siempre es la mis
ma, di~puesta a las grandes manifestacio
nes de valol y generosidad. 

"Pero la verdad es sólo una, y pasada 
esta hora de confusión y esfuerzo extra
ordinario, deberá decirse. El País no pue
de continuar engañado en cuanto a lo que 
es capaz de resistir y de dar. 

"Llama también la atención que, consti
tuyendo un país de suelo montañoso y vol
cánico, no hayamos dictado una legisla
ción adeeuada para iniciar defensa desde 
los primeros instantes de crisis como ésta, 
que el régimen civil no está habitualmen
te preparado para enfrentar. 

"Desee comienzos de este siglo, por lo 
menos oeho terremotos han asolado diver
sas regiones del País, empezando por la 
provincia de Valparaíso. La Carta Fun
damental consulta medidas especiales pa
ra invasión o amenaza extranjera, o de 

'conmoción interior, casos de orden social. 
Nada dice de catástrofes como la que su
frimos, movimientos sísmicos, salidas de 
mar que barren con los poblados y las ha
ciendas, en que es urgente adoptar de in
mediato las primeras medidas para acudir 
en socorro de los desvalidos y asegurar el 
avituallamiento de las poblaciones, sin .es
perar la intervención de los poderes cen
trales" . 

y bien, acabo de leer un editorial del 
diario "La N ación". Vuelvo a decir que 
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no quiero formular críticas. N o me preo
cupa en estos instantes hacerlas. Lo que 
deseo es sólo puntualizar hechos, "obje
tivar" actos, pues mi intención está enca
minada al bien de la comunidad y a de
ducir lecciones de provecho de esta expe
riencia, que, pOI' desgracia, no es la úni
ca. Come acabo de ~11anifestar, desde el te
rremoto de Valparaíso se han sucedido 
muchísimos casos parecidos, en que el País 
se ha visto frente a una encrucijada. Y lo 
correcto es que, en el momento de produ
cirse una catástrofe, la autoridad organi
ce los mandos correspondientes, para ac
tual' sin necesidad de pedir la intervención 
del Poder Central. 

El diario "La Nación", en un editorial 
de ayel', lunes, dice: 

"El DFL. N9 22, de 2 de octubre del 
año próximo pasado, otorga a los Inten
dentes y Gobernadores las más amplias 
atribuciones en casos como, el de la catás
trofe del Sur". 

Agrega: "Sin embargo, la impaciencia 
simplista de algunas personas quisiera que 
el mismo Gobierno que dictó estas dispo
siciones que ahora parecen providenciales, 
declare "zonas de emergencia" a las pro
vincias devastadas. 

"Tal decla1'2ción sería inútil. 
"La ley 7.200 autoriza el establecimien

to de tales zonas ante un peligro de ata
que exterior o de invasión, o de actos de 
sabot2.je, encaminados a perjudicar el 
aprovisionamiento o la eccn~mlía del país, 
los medios de locomoción y lA.s comunic;;~
ciones. 

"Como se ve, ninguna de estas circuns
tancias con~:Jrre en la actual €fficl'gcl1ci::t 
sísrn 1C[," . 
, La verdad es que no hay ataqc:e de hom
bres, no hay actos de nacionales ni del ex
terior que hayan provocado daños: es la 
naturaleza, y contra ella se debe actuar, 
pues lo importante es el dolor humano y 
la tragedia q~Je ahora existen. 

Ese decreto con fuerza de ley tiene mu
cha importancia, pues quiso robustecer la 

autoridad de 105 intendentes y gobernado
res. Pero la órbita de acción señalada a 
dichos funcionarios es limitadísima, lo cual 
es lógico, pues dependen de una jerarquía 
más alta; de manera que tal subordinación 
impide la rapidez de acción que uno qui
siera ver en los instantes de dolor. 

El referido decreto con fuerza de ley 
dis:-:msG: "El Intendente ejercerá el go
bierno superior y la administración gene
ral de la provincia de su mando, con arre
glo a la Constitución, a las leyes y a las ór
clenes e instrucciones del Presidente de la 
República, de quien es agente natural e 
inmediato". De donde se desprende que, si 
necesita requisar alimentos, debe pedir au
torización al Gobierno, y esto debe hacer
lo echando mano de comunicaciones que, 
cuando se necesitan con urgencia, no exis
ten. 

El señor BELLOLIO.-¿Me permite una 
interrqpción, Honorable colega? 

Con relación a lo que está diciendo Su 
Señoría, el día domingo, en Concepción, 
casualmente tuve una discusión sobre las 
atrib'Jciones de los Intendentes. 

Como dicho decreto con fuerza de ley 
se conodg poco, fuimos a ver al Presiden
te de la Corte de Apelaciones, quien nos 
informó q,:e no existían las atribuciones 
que se creía y que, por lo tanto, nada f:e 

podía hacer sin la autorización del poder 
central. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Así lo he dicho en más de una oportuni
dad, y en la reunión)!'ealizada en Pl1erto 
Montt con las autoridades locales al dÍ:} 
siguiente de mi llegada, expuse mi punto 
ele vista. Hasta llegué a decÍl' IFIC debe 
obrarse con tal l'apidez que, annqne el Ho
norable señor Rodríguez pueda sentirse un 
tanto contrariado, incluso deben decretar
se medidas punitivas, si es necesario, co
mo ocurrió con ocasión del tenemoto de 
Val paraíso, pues el interés general debe 
prevalecer sobre el l individuo. 

De manera que para eso es la organi
zación general que un Estado debe darse. 
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Y es sensible que el Gobierno central no 
haya captado la realidad ni interpretado 
sus requerimientos. Esto no es una críti
ca, que no quiero hacer; pero sí deseo pun
tualizar las cosas y exponerlas como son 
y están sucediendo. 

Vohiendo al comentario sobre el men
cionado deueto con fuerza de ley, esta
blece su artículo 19: "Los Intendentes y 
Gobernadores podrán solicitar dil'ectamen
te a los j efes de servicios los informes, an
tecedentes o datos que necesiten sobre ma
terias relacionadas con ellos y éstos de
berán proporcionarlos". Es decir, son me
didas de cal::áctel' ordinario, que fueron 
dictadas para tiempos tranquilos, casi ha
bituales, de todos los días. 

Agrega en seguida: "Artículo 20.-En 
caso de ataque exterior, conmoción inte
rior, paralización colectiva de faenas, te
rremotos, inundaciones u otras calamida
des o en otros casos graves y urgen
tes ... ". 

Pero ocurre que el terremoto, si bien 
aparece en la letra del decreto, pasó como 
idea fugaz; sin que los autores de la dis
posición la captaran, se detuvieran a in
terpretar su significado, pues lo que ha
cían era una legislación de papel. 

" ... o en otros casos graves y urgentes, 
los Intendentes y Gobernadores están fa
cultados para requerir de los jefes de los 
servicios sujetos a su fiscalización, la aten
ción inmediata necesaria para proveer el 

tales emergencias. El funcionario requeri
do podrá representar por escrito la ilega
lidad o inconveniencia de la orden, y si el 
Intendente o Gobernador insistiere, tam
bién por escrito, deberá darle cumpli::nien
to; tanto el Intendente o Gobernador co
mo el funcionario requerido deberán dar 
cuenta a la Contraloría General de la Re
pública o al organismo fiscalizador que co
rresponda y a sus superiores jerárquicos 
respectivos" . 

A mi juicio, frente a catástrofes como 
la que por desgracia eontemplamos, la au
toridad militar debe adoptar medidas ur
gentes, compulsivas, sin que haya espera 

ni tiempo que perder, ni siquiera instan
tes de reflexión. Todo esto aparece ahora 
perturbado por una burocracia que se des
envuelve ausente de la magnitud de los 
acontecimientos, porque es incapaz de asi
milarlos. 

El señor IZQUIERDO.-Es burocracia 
pura. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
"Tanto el Intendente o Goberngdor como 
el funcionario requerido deberán dar cuen
ta a la Contraloría General de la Repú.
blica o al organismo fiscalizador que co
rresponda y a sus superiores jerárqaicos 
respectivos" . 

Si mañana -no lo quiera el destino
fuéramos objeto de alguna invasión ex
tranjera o de algún acto de guena, no sé 
qué nos ocurriría si hubiéremos de proce
der con todo este fardo de rén'_oras y tra
mitaciones. 

Allí radica el punto sobre el cual he 
querido llamar la atención. No estoy ha
ciendo crítica, pues, cuando la haga, será 
fundada y c¿n la dureza que acostumbro. 
Creo que un individuo, un ciudadano que 
inviste representación de la soberanía po
pular, debe hablar con franqueza, sin ti
mideces. Y sin otra cortapisa que la del 
respeto que todos nos merecemos, debe en
focar los acontecimientos nacionales, según 
es costumbre hacerlo en las grandes demo
cracias, como, por ejemplo, en la norteame
ricana, donde el caso de la Reunión de los 
Cuatro Grandes es objeto de una investi
gación. Se investigará la conducta del Se
cretario de Estado señor Herter y la del 
propio señor Eisenho\ver, y el Presidente 
de Estados Unidos, con esa grandeza de 
espíritu que le asiste, desea también ser 
oído por la comisión senatorial. Esa es la 
forma en que se desenvuelve una verdade
ra democracia. En ella, cada uno desem
peña un papel en beneficio de la colectivi
dad; no es amo ni dueño de nadie. Sólo se 

,está al servicio del conjunto, sin mezquin
dades partidistas o individuales. ¿ Cómo po
demos, en función de ella, conciliar un len
guaje medido y socorrido, de acuerdo con 

--------- --- ----
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el deseo de ,algunos espíritus pacatos '? 1\le 
parece que una conducta semejante no 
cuadra con la necesaria respetabilidad que 
debe tener b funció~l pública cuando S!2 
quiere desempefiarla con la inderjendencia 
de quien tieno una l'espJnsabilidac! Y la 
siente sobre sus hombros, 

Por eso, cuando llegué, recientemente, 
imprc2ionado por una sel'ie el2 molinofl 
destruidos y cD.l1tidades de trigo que se 
mojaban por la lluvia y no podrían des
pués convertirse en harina, declaré que con 
un poco de auxilio organiz2.do, con las 
Fuerzas Armadas en las calles, caya pre
sencia estimula porque hay confianza y ca
riño en el País por ellas, se habría podido 
afrontar la situación, echando abajo los 
edificios que no tuvieran remedio y apro
vechando sus escombros para levantar ba
rracones que permitieran albergar tanto 
a los individuos como a los productos que 
pronto necesitaría la población, Porque 
con los caminos y redes ferroviarias des
truidos, no iba a ser posible la llegada de 
alimentos con la premura que'requiere una 
población hambrienta, Por eso, yo insis
tía sobro este particular diciendo que h si
tuación actual exige poner la zona afec
tada bajo el comando militar inmedio.ta
mente, para que adopte medidas de tiem_ 
pos de emergencia, Si el Gobierno Cal'cce 
de facultad ,legal para constituir el sur de 
Chile en zona de eh1ergencia, debe aCl:dir 
al COlwreso sin periuicio de adopbr es
tas medidas' desde lu'ego, pues ningún Po
der PúblicQ negará su cooperación, Ese es 
el fondo en este aspecto, Hay que dictar 
una legislación, pero no ésta, que es tan 
sóló un asomo de 10 que hay que hacer, 
Nue'stro paí3, como lo he dicho, tiene ex
periencia en este tipo de catástrofes, Lo 
COl1!.ponen suelos montañosos y volcánicos, 
de manera que hay que adoptar con opor
tunidad medidas 'legislativas que habiliten 
el desempeño de actividades propias de 
casos de emergencia, como son los que 
padecemos en estos instantes, 

Otro punto que quisiera tocar, señor 

Presidente, es la evacuación de damnifi
cados, 

Acabo de ver Val'íos permisos expedidos 
a algunos ciudadanos pal'a que se trasla
den al Sur, Me han causado verdaLiero 
pesar, S2 autoriza, por ejemplo, para via
jar a Puerto jHontt a una persona cflle ha 
ycnido dssde allá a dejar a su familia por
(1'12 se ]12 destruyó su casa y desea regre
sal' para cclaboral' en la reparación ele los 
d¿:ííos m8.terial2s y morales que ha dejado 
el destino, pero se le exige previamente 
p:lgm' el pasaje, j En esta forma estamos 
atendiendo la evacuación! 

~Te he encontrado con otros casos de 
personas que vienen huyendo de Valdivia 
en busca de refugio al i:ldo de parientes 
que viven en el Norte, y a los que también 
se ha hecho pagar sus pasajes, ya sea al 
contado o suscribiendo documentos de pa
go, 

Algunos damnificados de Puerto Montt 
desean traladarse a Punta Arenas, En la 
creencia de que les sería más fácil lograrlo 
viniéndose a S;:;ntiago, se hallan aquí aho
ra en un medio extraño y sin los recursos 
necesal'Íos p~lra llegar a Punta Arenas, 
clO!~clc pueden encontrar amparo, Se trata 
de gentes modestas, a las que no es fácil 
pagar ua pasaje aéreo, 

Hay casos de estudiantes de la Univer
sidad de Valóvia que desean trasladarse 
<t Chilo(\ y de otros educandos ele ]a Es
eucIa ~ armal de AncuJ que desean trasla
darse a Xatalss, 

X o desccnozco OLIO las autoridade~:; es
tán <'g:obiadas con la distribución de vitua
llas a la zona damnificada, pero es nece
sario qu,e se haga L'l1 espacio para la aten
cic)l1 de estos aspectos realmente huraanos, 

AIgLll1a (:_epacc:encia debe euca 1'2.'[1].';0,. de 
este ser-/lcjo de evacuación, relacionando 
el eonjuu:,) óUlll1ificaeb y con la sagaci
dad suficiente para atenderlo C:l la forma 
que las circunstancias aconsejan, Con el 
apoyo exterior, múrlulnas aéreas no han 
de faltL!l' para esta satisfacción social, a la 
que puede fijarse un plazo prudente, 
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El Gobierno no ha tenido tiempo, sin 
duda, de meditar sobre este particular, 
pero es necesario que 'lo haga, y estoy 
cierto de que al encararlo lo hará en for_ 
ma satisfactoria, porque convendrá con 
el Senador que habla en que no es posible 
que ciudadanos que han perdido en la ca
tástrofe todos sus bienes, deban pagar de 
su peculio los gastos para trasladarse a 
otra región de'l País en procura de auxilio. 

Las grandes fortalezas aéreas que han 
venido a prestarnos auxilio extraordina
rio, atenderían a estas necesidades si se 
lo pidiéramos y les diéramos la nómina de' 
los individuos que justificadamente deben 
trasladarse desde Santiago a Puerto 
Mantt, o de Valdivia al Sur o al Norte. A 
poco andar, esa gente sentiría una satis
facción espiritual. Hacer pagar $ 40.000 
en pasajes a personas que tienen que re
hacer SU cama para dormir, es realmente 
cruel e impropio. 

Quiero que se oficie al señor Ministro 
del Interior transcr,ibiéndole estas obser
badones, a fin de que adopte a la breve
dad una resolución como la que indico. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Seenviará el oficio que solicita 
Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Muchas gracias. 

No puedo dejar de detenerme un ins
tante para expresar, como chileno, como 
Senador, mi reconocimiento por la amplia 
colaboración que hemos recibido. Ya se 
refirió mi Honorable colega a este verda
dero puente aéreo tendido hacia Chile y 
dentro del País, que constituye la más 
grande de las actividades civiles, y es co
sa que honra a la humanidad. 

En efecto, hemos recibido un beneficio 
y debemos agradecer esta colaboración ex
traordinaria, que nunca dejaremos de te
ner presente. Es una manifestación de fra
ternidí!.d entre los pueblos. Oja'lá nosotros, 
en época que quiera el destino que no lle
gue, tengamos oportunidad de dar una 
demostración de solidaridad humana tan 
útil. 

Creo que esta colaboración material pue
de aprovecharse, no diré para organizar 
un sistema completo de transportes, pero 
sí para facilitar 'los viajes y <]a evacuación 
de las personas que se encuentran en casos 
como los que dejé anotados hace un in s
bnte. A fin de evitar abusos, podría se
ñalarse un plazo para atender tal propó_ 
sito. 

Quiero refedrme, también, a otra ma
nifestación de solidaridad humana. He re
cibidoen mi oficina a un grupo de veci
nos de San Vicente de Tagua Tagua, en
cabezados por el doctor don Belisario La
gos, quienes han venido a pedirme que me 
interese por que veinte escolares de ChL 
loé -ellos la estiman la reg¡ión más afec
tada- puedan ser trasladados al Club 
Social de San Viéente de Tagua Tagua. Se 
trata de prestar a dichos niños una ayuda 
que esta institución cree poder otorgarles' 
proporcionándoles aUmentación, vestuar~o' 
y cultura. N o quiero hacerme cargo en for
ma personal y privada de este ofrecimien
to, y pido transmitirlo al señor Ministro 
del Interior, para que determine ,jo que sea 
conveniente y facilite la llegada de estos 
veinte niñQ,S hasta San Vicente de Tagua 
Tagua. El doctor Belisario Lagos estaría 
dispuesto, inclusive, a concurrir a reco
gerlos a mitad de camino si fuera necesa
rio. 

Se trata de una acción éjemplarizadora 
y que agradezco como representante de la 
zona afectada. . 

Ruego al señor Presidente se sirva diliÍ
gil' oficio sobre este particular al señor 
Ministro del Interior, a fin de que algún 
organismo estatal satisfaga la demanda 
de los vecinos que integran el Club Social 
de San Vicente de Tagua Tagua. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

El se~or GONZALEZ MADARIAGA.-
Muchas gracias, señor Presidente. 

Por la prensa, me he informado de que 
se encuentra en el País el señor Gerhard 
Schroeder, Ministro ,del Interior de la Re-



78 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

pública Federal AIlemana. Visita a Valdi
via. Es ésta otra manifestación que no 
quiero dejar de reconocer como Senador 
de la Zona. La importancia que tiene ,la 
vis.ita del señor Ministro de la República 
Federal Alemana es enorme. Ha habido 
ciudades alemanas destruidas hasta en sus 
cimientos. En ese país hay técnicos en re
construcción, en adaptación de zonas des
truidas, en transformación, como allá lla_ 
man, de escombros, y hay expertos en 
rehabilitación de industrias. Habida con
sideración a los medios de una y otra na
ción,creo que una colaboración semejante 
es la qcle más puede beneficiar al País. 
Quiero sólo recordar las vinculaciones de 
las zonas de Valdivia y Osorno con 'la colo
nización alemana, que les dio vida. 

Flinalmente, aconsejaría al señor Minis
tro del Interior que lanzara boletines in
formativos hasta el día en que pueda anun
ciar que todo el territorio afectado está 
bajo control de la autoridad, que no hay 
paraje alguno sobre el cual no se sepa de 
su existencia y de cómo se desenvuelve la 
vida en él. Creo indispensable adoptar esta 
medida, porque mucho temo que durante 
largo tiempo todavía queden álgunas zo
nas olvidadas, adonde no haya podido lle
gar asistencia socia:l, los alimentos necesa
rios y elestímu]o para que reanuden su 
vivir cuotidiano. La emisión de boletines 
diarios, redactados con la información in
dispensable para dar cuenta de cada pro
vincia afectada, sería provechosa. Y man
tener esto hasta el día en que el Ministerio 
del Interior pueda declarar al País que 
todo el territorio está asistido por la au
toridad y la vida recobra en ellos su acti
vidad normal relativa. 

Por último, señor Presidente, he sabido 
que muchas de las industrias y centros 
agrícolas del Sur han sufrido enormemen
te, porque allá no ha habido galpón ni co
bertizo que no haya sido destruido. Sé que 
para remediar esta situación, el señor Mi
nistro de Hacienda ha pedido a bancos 
particulares que se esmeren por satisfa_ 

cer ,la demanda de créditos destinados a 
e1lo; pero sé, al mismo tiempo, que los ban
cos particulares no han podido acoger ta~ 
petición por carecer de las disponibilida
des suficientes. Esta demanda o solicitud 
del 1VIi11istro, formulada muy oportuna
mente, no ha podido, pues, cristalizar, por
que cuando los gerentes de esas institu
ciones solicitaron qJ Ministro de Hacien_ 
da que en compensación autoriz·ara al Ban
co Central para admitir ·una cuota de re
descuentos, él no accedió. ¿ Y por qué? 
Porque él quiere a toda costa mantener la 
estabilidad de la moneda. N o desconozco 
que la intención del señor Ministro es loa
ble, pero debe admitirse también, frente 
a la magnitud de ,la catástrofe, que mante
ner eSe principio en forma absoluta pu~de 
llegar a significar:le al País algo semejan
te a lo ocurrido 8JI burro de la fábula, que 
cuando se estaba acostumbrando a no co
mer, murió. En mater,ia tan delicada, no 
se puede exagerar. A mi juicio, las medi
das financieras no pueden estar ausentes 
de la realidad por que atraviesa el País. 

He dicho. 
El señor MARTONES.-Señor Presi

dente, aun cuando nuestro distinguido ca
marada el Senador Rodríguez expuso la
tamente el pensamiento del Partido fren
te a la catástrofe que azota al País, no 
puedo dejar de decir ;algunas palabras 
para buscar la manera de conformar mi 
espíritu frente a la honda inquietud que 
me conmueve desde hace días. 

Desde el lunes de la semana pasada, 
cuando el señor Presidente tuvo a bien 
convocar a una reunión de los Comités de 
los diversos partidos para coordinar una 
acción del Senado, he estado pensando en 
si nosotros los legisladores estamos en es
tos momentos cumpliendo nuestro deber 
o no, pues habiendo transcurrido ya diez 
días desde el minuto aciago en que el País 
fue conmovido por el sismo, no hemos he
cho otra cosa, con excepción de los dis
cursos de la tarde de hoy, que limitarnos 
a expresar nuestro doloroso sentimiento 
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por la catástrofe sufrida, sin que haya
mos despachado legislación alguna que 
facilite la adopción de medidas encamina
das a acudir en auxilio de la zona damni
ficada en la proporción y oportunidad que 
las circunstancias requieren. 

Se ha hecho una confabulación de deter
minadas fuerzas políticas para conformar 
un proyecto de ley de acuerdo con el Eje
cutivo, el que sería enviado al Parlamento 
para despacharlo con la mayor premura 
posible, sin darles tiempo a los Parlamen
tarios que no han intervenido en la redac
ción de la iniciativa, para formular ideas 
que comprendan la defensa de los intereses 
de todos los sectores de la opinión pública. 
Quiero creer que es efectivo lo que la pren
sa h~ anunciado en orden a que el Ejecuti
vo está elaborando un proyecto de ley con 
la asesoría de un señor Senador, proyecto 
que, según. se anuncia, sería enviado al 
Congreso Nacional en el curso de esta se
mana. Pero cuando dicha iniciativa legal, 
seguramente de gran envergadura, llegue 
acá y queramos estudiar la a fondo y ex
presar nuestro pensamiento frente a las 
disposiciones que contenga, se va a tener 
que producir indiscutiblemente una dila
ción en su aprobación. Y me temo que en
tonces seamos acusados ante la opinión 
del País de estar retardando su despacho. 

Yo veo en esto, señor PresidentB, un 
grave peligro. A mí me parece que los 
Parlamentarios no somos incapaces y que 
podemos y debemos tener iniciativa para 
despachar una ley de emerg~ncia. Si bien 
no tenemos todas las fuentes de informa
ciones necesarias para considerar ideas 
con absoluto conocimiento de causa, tene
mos, en cambio, la facultad de invitar a 
los representantes de los organismos téc
nicos del Ejecutivo a que concurran a 
nuestras Comisiones a fin de que coadyu
ven en el estudio de un proyecto de ley 
que, en las actuales circunstancias, no 
puede tender a remediar todos los males 
de carácter económico social que sufre el 

País, sino que debe contener medidas de 
emergencia para salvar la situación a que 
se encuentran abocadas las provincias víc
timas de los sismos, ya que una ley inte
gral habrá, indiscutiblemente, de ser des
pachada una vez hecho un planeamiento 
completo sobre la nueva estructura eco
nómica que debe darse al País después de 
la tragedia que hoy lamentamos. 

A menudo nos lamentamos de que du
rante la legislatura extraordinaria no pue
den tratarse proyectos de iniciativa par
lamentaria y de. que tales iniciativas sólo 
puedan ser promovidas en un la.pso de 
cuatro meses, que dura la legislatura or
dinaria. Actualmente, estamos en lt1 le
gislatura ordinaria. No debemos, por 10 
tanto, esperar sólo las iniciativas del Eje
cutivo para legislar frente a esta emer
gencia. 

En mi opinión, los legisladores debe'
mos, ante el País, dar la sensación de es
tar hondamente preocupados por la tra
gedia que azota a Chile, como efectiva
mente apunta mi vecino de banca, el Ho
norable señor Tarud. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Muy 
silenciosamente, porque no lo escuchamos. 

El señor M~;\RTONES.-Pero esa preo
cupación hay que materializarla. No po
demos limitar nuestra acción a las solas 
visitas a las zonas que representamos, pa
ra veri,ficar si la población está bien o 
mal atendida, o simplemente para hacer 
labor de crítica. Debemos contribuir con 
nuestro pensamiento, con nuestra capaci-
dad. . 

JHe encontraba en Chillán el día del sis
mo, el 21 de mayo. Atendí todo lo que me 
correspondía hacer durante el día, y el do
mingo estuve en Santiago. Esbocé algunas 
ideas para dos proyectos de ley que fue": 
con comunicados oportunamente a la Se
cretaría y de los cuales se dio cuenta en 
Ia sesión del martes recién pasado. Son 
proyectos sencillos, con dos ideas centra
les, igualmente sencillas. 
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Imaginé, señor Presidente, que serían 
presentados muchos otros proyectos; que 
se agregarían muchas otras ideas, y que 
las Comisiones técnicas del Senado, de in
mediato, se pondrían a trabajar en las 
iniciativas de ley propuestas por los seño
res Senadores. 

En uno de los proyectos presentados, 
propongo que a la Corporación de la Vi
vienda se vuelvan a aplicar muchas de las 
disposiciones referentes a la ex Corpora
ción de Reconstrucción y Auxilio; que to
dos sus recursos sean destinados a la cons
trucción de pabellones de emergencia y a 
préstamos para la reconstrucción o auto
construcción en la zona devastada; que a 
los recursos ordinarios de que dispone la 
Corporación de la Vivienda se agregue 
una cuota adicional de 10 mil millone~ de 
pesos; que el Consejo de la Corporación 
de la Vivienda sea asesorado por Consejos 
Provinciales con representación de todos 
los sectores de la producción, de la Admi
nistración Pública y de los organismos 
gremiales de cada provincia; que se di s-

. ponga la realización inmediata de un plap. 
de reeonstrucción. El proyecto debe de 
haber pasado a la Comisión. de Obras PÚ
blicas, seguramente, pero ésta no se ha 
reunido. 

Por otro proyecto propongo que los re
cursos de la ley 11.940, que dispuso el 
otorgamiento, por el Banco del Estado de 
Chile, de préstamos al pequeño industrial, 
recursos que están casi intactos porque 
esa ley no ha operado, se dediquen a aten
der a los pequeños industriales, campesi
nos, pescadores de la zona, en forma de 
créditos controlados hasta de dos millones 
de pesos cada uno. 

Imagino como recibirían esos ocho mil 
o diez mil pescadores, a lo largo del litoral 
sur de Chile, que han quedado sin sus ele
mentos de trabajo, esos préstamos con
trolados; cómo harían reconstruir sus fa
luchos y botes, como tejerían ,nuevas re
des, reharían otros instrumentos de tra
.bajo y, en general, satisfarían SIlS necesi-

dades y las de la población. Creo que el 
proyecto ha pasado a la Comisión de Ha
cienda, pero ésta tampoco se ha reunido. 

Pensaba yo que aquí podría haber pre
sentado un proyecto de ley en virtud del 
cual todos los fondos de la ley NI? 11.766, 
que estableció un fondo para la construc
ción y dotación de establecimientos edu
cacionales, con un rendimiento fijo y cu
ya inversión no vemos por ninguna parte, 
pudieran destinarse de inmediato a la re
paración y reconstrucción de escuelas en 
la zona damnificada. 

Estas ideas sencillas podrían ponerse 
en práctica inmediatamente. Sin embar_ 
go, han transcurrido diez días y las Comi
siones no se reúnen. Yo imaginaba que de 
inmediato iban 'a celebrarse reuniones; 
que en 48 horas íbamos a sacar alguna 
legislación que demostrara el interés del 
Parlamento para facilitar la ejecución de 
algunas obras. 

Ahora, que los proyectos que me per
mití presentar son malos ... j Pues, se mo
difican! Que las ideas aquí contenidas no 
son las más oportunas en estos instantes ... 
j Pues, se dan otras! Pero lo importante 
es que el Congreso trabaje. 

Tal como lo dijo el Honorable señor Ro
dríguez, estamos demostrando pereza an
te el País, y ello no me parece útil para 
el prestigio del Parlamento. 

N o creo que todo debamos esperarlo 
del Poder Ejecutivo. Considero que nos
otros debemos actuar, ya que el Ejecutivo 
no ha respondido. El Presidente de la Re
pública solicitó que no se les diera pase 
a las iniciativas particulares de los Parla
mentarios, porque él mandaría un pro
yecto de ley. Ha pasado el tiempo necesa
rio y. pido, no por satisfacción personal ni 
por mezquindad, sino por nuestro propio 
prestigio, que el señor Presidente del Se
nado ordene a las Comisiones reunirse; 
que los proyectos sean rechazados, mejo
rados o modificados, pero que trabajen. 

Señor Presidente, necesito saber si mis 
ideas son buenas o malas, si son oportunas 
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o inoportunas, si he trabajado de más. 
En mi concepto, he estado cumpliendo con 
mi deber de legislador, pero no me es da
ble permitir que el propio Parlamento se 
burle de sí mismo, que 10s Senadores tra
bajen y sus proyectos vayan al Archivo 
pasado el tiempo y se declaren desecha
dos por haber perdido su oportunidad. 

Tengo la satisfacción de haber aporta
do un modesto, un pequeñísimo trabajo; 
pues bien, necesito que el Senado se pro
nuncie y, para ello, ruego, una vez más, a'l 
señor Presidente que cite a las Comisio
nes. 

Por otro lado, se hizo un llamado a to
dos los organismos políticos a fin de que 
,en estos momentos cruciales para el País 
se depusieral'l las armas y todos nos en
tregáramos; a aportar nuestro concurso 
para la reconstrucción de este Chile tan 
mortificado y azotado a través de si
glos y, en especial, en los últimos tiem
pos. Sin embargo, señor Presidente, nos 
.encontramos con que tal estado de áni
mo, expresado por todos los sectores polí
ticos, no ha sido acogido por el diario que, 
al decir de alguncs señores Senadores y de 
los altos círculos, orienta la vida nacio
nal, por el decano' de la prensa de Chile, 
por el diario "El Mercurio", que no sólo 
está redactando editoriales encaminados 
a hacer más profunda la división que exis
te entre los diversos sectores políticos y 
sociales del País, sino que va aún más 
lejos. Ya las ha emprendido en contra de 
una de las provincias afectadas, tal vez' 
la que ha tenido mayor desarrollo en los 
últimos años no sólo gracias a la inver
sión de capitales en ella, sino también 
al empuje y a la decidida voluntad de tra
bajo de sus habitantes. 

Protesto, como lo han hecho todos los 
órganos de prensa de la provincia de Con
cepClOn y los sectores de su ciuda
danía, por el editorial de "El Mercurio" 
del día 24 de mayo, en que, bajo el título 
de "Peligrosa Concentración Industrial", 
propone nada menos que el desarme de 

las industrias en la provincia menciona
da, por tratarse de una región muy azo
tada por los fenómenos sísmicos, y que 
dicha industrialización se distribuya a lo 
largo del País, como si en otros puntos 
de Chile no hubiese habido terremotos co
mo los que han asolado a Concepción. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-¿ Me permite, señor Senador? 

Deseo formular una observación antes 
de que continúe en otras materias. 

Su Señoría ha hecho presente la con
veniencia de que se reúnan las Comisio
nes para considerar diversos proyectos ya 
presentados. 

De acuerdo con el artículo 36 del Re
glamento del Senado, Su Señoría deberá 
enviar, por escrito, la petición del Comi
té Socialista de que se reúnan las Comisio
nes, para así poder hacer la citación res
pectiva el Presidente de la Corporación. 

Puede continuar Su Señoría. 
El Señor MARTONES.-En atención a 

10 observado por el señor Presidente, al 
término de mis observaciones enviaré con 
todo agrado la petición correspondiente. 

Decía que "El Mercurio", en su edito
rial del martes 24, propone la descentra
liz:ccién industrial de la provincia de Con
c€pción y distribuir sus industrias a lo 
largo de Chile. De acuerdo cón el criterio 
del sesudo diario "El Mercurio", no podría 
haber industrias en Japón, pues es un 
país afectado a menudo por movimientos 
sísmicos ... 

El señor LA V ANDERO.-Ni en Italia. 
El señor lVIARTONES.- ... , ni tampo

cO en Italia, donde ha habido tantos sismos 
como en Chile. 

Protesto por esta embestida de "El Mer
curio", que ha sido calificada con los epí
tetos más duros por la prensa de la pro
vincia de Concepción. 

Después sigue "El Mercurio" con otros 
editoriales. En uno del día 29 de mayo, 
intitulado 'La Huelga de Lota es Anti
nacional", descarga todo su odio contra 
los obreros de Lota y los conmina a vol-
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ver al trabajo, humillados, sin mejora
miento de ninguna especie, en circunstan
cias de que se trata de gente doblemente 
damnificada, pués es ~tacada por el sis
mo social y también por el sismo natural 
que es el terremoto. 

Pero no sólo ataca a los obreros, sino 
también a un partido político que no tiene 
representación en el Senado pero que es 
de significación en el.País por representar 
a una masa ciudadana muy importante, 
importante no sólo en número, sino tam
bién por estar integrada por un vasto sec
tor de trabajadores. Dice así: "Estamos 
seguros que si se dicta el decreto de rea
nudación de faenas, no sólo se abrirá el 
camino para que los mineros comiencen 
a volver al trabajo, sino que se llegará en 
breve plazo a la solución del conflicto que 
gira en torno del reajuste de salarios y 
regalías. Y junto con terminar este foco 
de graves preocupaciones, el comunismo 
perderá una de las más nocivas armas que 
hoy esgrime en contra de la seguridad na
cional" . 

A su juicio, el arma nociva es la huelga. 
"El Mercurio" pretende barrenar el dere
cho de huelga ilegal, consagrado en el Có
digo del Trabajo de nuestro país y estable
cidoen las leyes de todas las naciones ci
vilizadas del mundo 'e incluso en las Cons
tituciones de muchos países. Pues bien, 
dicho diario estima que tal herramienta, 
la única que tienen los trabaja:dores para 
defender' sus derechos, es un arma noci
va, contraria a la seguridad nacional y 
manejada por el comunismo. 

En esto del anticomunismo nosotros te
nemos mucho cuidado, porque anticomu
nismo y antiobrerismo, para esta gente, es 
la misma cosa. Y cuando se persigue al 
comunismo, se persigue al socialismo, al 
radicalismo obrero, a los obreros indepen
dientes y a cuantos viven de un salario. 

Pero eso no es todo. En el editorial de 
hoy, refiriéndose a la ayuda soviética, di
ce "E,l Mercurio": "Es posible también 
que si 'estosauxHioi hlegan al País, el Par-

tido Comunista se ocupe de distribuirlos 
y así deje de mano la tarea de perturbar 
al Gobierno de Chile en su trabajo de ayu
da a los damnificados, que hasta ahora 
realizó con desconocimiento de los más 
elementales deberes patrióticos". Ello en 
circunstancias de que todos hemos leído 
que la Directiva Central del Partido Co
munista ha visitado al señor Ministro del 
Interior para expresarle su adhesión fren
te al movimiento sísmico último y decirle 
que está a las órdenes de él para coadyu
var en cuanto sea necesario a fin de 
aliviar el dolor de tantos miles y miles de 
víctimas. Y es más, ha hecho un llamado, 
como todos los partidos políticos y las ins
tituciones sociales, para recolectar elemen
tos de ayuda y acudir en auxilio de sus 
compañeros damnificad<;>s. 

Me reservo para una próxima oportu
nidad el propósito de extenderme en las 
observaciones relacionadas con el movi
miento sísmico y dejo la palabra para que 
quede el tiempo necesario a fin de oir lo 
que va a exponer nuestro compañero de 
partido, el distinguido colega señor Allen
de. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Tiene la palabra el Honorable se-
ñor Allende. ' 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, hoy frente a este Senado semidesierto, 
quiero decir algunas palabras con relación 
al drama que vivimos. Mis palabras tienen 
el acento del hombre que estaba ausente 
de la Patria y que, por lo tanto, sintió con 
más intensidad el drama común que vive 
Chile en estos momEtnios. 

La actitud de Cuba ante. el desastre 
chileno. 

Estaba en Cuba, y ese día sábado debía 
regresar. Cuando volví al hotel a hl;l!oor mis 
maletas, fui informado de las primeras no
ticias del terremoto, las que asignaban la 
mayor gravedad a la provincia de Concep
ción. Allí una hija mía vive en su calidad 
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de estudiante de Medicina. A la inquietud 
del padre, se sumaba también la del hom
bre que actúa en la vida pública. Y preva
leció mi obligación de ciudadano. Resolví 
quedarme en Cuba, y lo hice para conversar 
con el Gobierno Revolucionario de ese país. 
Podía hacerlo, pues por inquietud y vo
cadon americanista he ido en tres oportu
nidades a Cuba para mirar de cerca y 
comprender lo que allá ocurre frente a la 
mentira diaria y despiadada con que se 
atenta contra la soberanía de esa isla y se 
ataca al Gobierno Revolucionario. Pude 
conversar el día domingo en la mañana con 
Fidel y Raúl Castro, con Ernesto Gueva
ra y el Ministro de Relaciones Exteriores 
interino, señor Regino Botti, casado con 

.. chilena y hombre que ha vivido en nuestra 
patria. 

De inmediato me percaté de que eHos 
entendían el drama de ChÍ'le; que por in
termedio de Prensa Latina se habían in
formado ampliamente de la magnitud de 
la catástrofe. Y el domingo en la tarde, 
cuando el maremoto completó lo que el te
rremoto ya había destrui'do en gran par
te, fui llamado por el Ministro de Relacio
nes Exteriores interino, para informarme 
que por encargo expreso de Fidel Castro 
se me invitaba, el día lunes, a una reunión 
a la que concurrían el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores y el Embajador de 
Chile, señor Edwards Bello. 

Concurrimos al Ministerio de Relacio
nes Exteriores, y allí, donde se hal:laba reu
nido gran parte del Gabinete, el Ministro 
del Interior, el Jefe de la revolución cuba
na, Fidel Castro, leyó el llamamiento que 
dirigió a los pueblos y Gobiernos de Amé
rica Latina, en especial, y al mundo ente
ro. 

Sentí la emoción de ver cómo en Cuba 
se comprendía nuestra tragedia. Cuba 
rompía los tradicionales moldes de las re
laciones internacionales para golpear en la 
solidaria conciencia del hombre del mun
do, a fin de que viniera presuroso, con ma
no fraterna, a estar j unto a nosotros . • 

Y no sólo eso, señores Senadores. Se lla
mó por teléfono al señor Presidente de 
Cuba, que estaba en la República Argen
tina, para que de inmediato y en la prime
ra oportunidad que tuviera, planteara al 
día siguiente el pensamiento de Cuba des
de la alta tribuna del pueblo argentino. 
Así lo hizo el Presidente Dorticós. Y no 
sólo eso,sino que envió a Chile al Ministro 
de Agricultura, quien integraba la delega_ 
ción que, en representación de Cuba, asis
tía a los actos conmemorativos de la In
dependencia argentina. 

El haber oído la voz de un chileno y com
prendido el drama de Chile y el haberlo 
expresado por sobre las habituales normas 
de la política internacional ya significaba 
mucho. Pero vino después el desborde hu
mano, cariñoso y tibio de todo un pueblo. 
Fui testigo de ello, y puedo decirlo con ín
tima satisfacción. Sentí profunda emoción 
cuando en las calles de Cuba, el día lunes, 
los jóvenes estudiantes, dirigidos por el 
Comandante Rubela, en un largo desfile 
portaban un letrero que decía: "Cuba va 
y debe ir hacia ChHe", golpeaban una gran 
campana que llevaban hermosas mucha
chas cubanas y reclamaban de su pueblo 
la entrega generosa de lo que fuera nece
sario y pudiera dar. Los camiones se rep:le
taban de ropa entregada por gente modes
ta la que también aportaba dinero. Des
pués, los técnicos, los médicos, los orga
nismos sindicales;.· es decir, bullía la con
ciencia solidaria del pueblo de' Cuba. 

Destaco aquí estos hechos porque he si
do testigo presencial de ellos y sentí de 
cerca la mano tendida generosamente an
te el dolor de la patria lejana. 

La actitud de Venezuela ante el desastre de 
Chile 

Señores Senadores, completada mi mi
sión en Cuba, partí a Caracas, adonde lle
gué a las 4 de la tarde. De inmediato, des
pués de conversar con el Embajador de 
Chile, fui al Senado de Venezuela y llamé 
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a la puerta de un amigo de muchos años, 
Raúl Leoni, P~eslidente del Partido Acción 
Democrática y Presidente del Congreso de 
Venezuela. Al instante salió, a pesar de 
estar presidiendo la sesión, y me dijo: 
"Yo sé a lo que tú vienes. Nosotros esta
moscon ChHe". 

Después participé en una reunión a la 
que asistieron el Senador Luis Beltrán 
Prieto, el Diputado Gonzalo Barrios y el 
Diputado César Rondón Lovera. Poco des
pués llegaron cinco señoras. Tres de ellas 
eran esposas de Ministros. Venían de una 
sesión del Comité pro Ayuda a Chile, Mer
cedes Fermín, Diputado del Congreso ve
.nezolano; Cecilia Núñez Sucre, VIeJa 
maestra que di2"nifica la profesión en su 
país, descendiente directa del Mariscal Su
cre; Lenina de Blanco, viuda del gran poe
ta Eloy Blanco. 

Pocos minutos antes, había estado 2llí 
Virginia Betancourt, hija del Presidente. 
Se encontraba también la esposa del l\ll
nistro de Hacienda, Esperanza Mayobre. 
Estuvimos unos minutos reunid~s y me 
inform~ron de lo que habían hecho y pro
yectaban, y de que el Comité de Ayuda a 
Chile estaba presidido nada menos que por 
Luis Beltrán Prieto, ex Ministro de Edu
cación en el Gobierno de Rómulo Gallegos, 
una de las más distinguidas figuras de los 
maestros venezolanos. 

Iniciativas del Pres,idente Betancourt 

Desde aHí se telefoneó que el señor Pre
sidente nos recibiera, lo que ocurrió poco 
después en el despacho presidencial. Allí 
e.l señor Betancourt no sólo fue el Presi
dente de Venezuela; fue el amigo de los 
chilenos, el hombre que no olvidaba que 
esta tierra lo acogió con altivez digna cuan
do su país sufría la tiranía de Pérez Ji
ménez; el hombre que convivió aquí con 
los partidos populares y socialistas, los 
cuales compartieron con él su dolor y su 
esperanza. 

------.. -----

Me dijo el Excelentísimo señor Betan
court: "Como hombre de Venezuela, yo he 
dicho que Chile es mi segunda patria. Es
toy junto a Uds. en esta hora de angus
tias". Le expresé lo que había hecho en 
Cuba. Y cambiamos ideas -puedo decir
lo así, sin vanidad- un ciudadano chile
no, un Senador de la República, y el Pre
sidente de Venezuela. Le planteé que esta
ba absolutamente cenvencido de que la di
mensión de los daños en Chile debía ser 
entendida como un drama de América La
tina. El Presidente Betancourt me dijo: 
"Comparto esa posición, y debo recordarte 
que yo propuse ser el aval en la reforma 
agraria cubana. Per lo tanto, con razón 
e interés apasionado, pienso que Venezue
la y los países de América deben ser los 
avales de Chile para los empréstitos y cré
ditos que necesita". 

Concepción americanista de la solidaridad 

Yo le había señalado que para nosotros, 
los chilenos, era extremadamente ne
cesaria esa ayuda; que yo podría recla
marla por no .ser miembro del Gobierno; 
que lo hacía por tener un encendido ame
ricanismo e.n mis palabras y .en mi acción. 
Le agrcg-ué que su iniciativa podría com
plementarse con la de que los países lati
noamericanos destinaran en sus presu
puestos normales una cantidad para estas 
emergencias, Lo que se ha dado con am
plia generosidad es mucho; pero será po
co para lo que Chile necesita. Por eso, en 
la hora de la retribución, en los esfuerzos 
que 113gamos si otro país es azotado por 
calamidades de tanta magnitud, siempre 
nos quedaremos muy por debajo de lo que 
hemos recibido. Debemos palpar en el do
lor común colectivo los sentimientos de los 
pueblos del mundo junto a nosotros, el cri
terio de conciencia en el dolor. Todas las 
fronteras materiales debieran barrenarse. 
Por eso he propuesto crear un fondo 
común que hoy sirva a Chile para hacer 
frente a los empréstitos que requiera o ne-

¡ , 
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cesit8, y mañana sirva a cualquier otro 

país. N o podemos pensar, con un criterio 

parcelado y parrcquial, que vamos a le~ 

vantar y a reconstruir a Chile con Ul.1 es

fuerzo pequeño. Necesitaremos un CE::;'li.1e 

esfuerzo. 
Quiero agregar a lo que he relatado res

pecto de la acogida encontrada en Cuba ~T 

Venezuela, un detalle más. Al presenciar 

la swlida del primer avión cubano, repleto 

de medicamentos y de ropas y de cosas 

que el pueblo había entregado, junto ron 

agradecer esta generosidad, expresé: 

"Magnífico; pero 10 que Chile necesita 

en este instante son autogiros". El señor 

Edecán que estaba presente me pidió per

miso para retirarse un momento y volvió 

a los diez minutos para decirme, con sen

cillez que nunca olvidaré: "He transmiti

do al Comandante Raúl Castro y al Mi

nistro señor Botto su observación y me 

han dicho que esta noche se comien~a a 

cargar un autogiro en el primer avión que 

saldrá hacia Chile, para que sea el nues

tro el primer autogiro que llegue a Chile". 

j Así se entendía nuestra tragedia! i Así se 

procedí~ allá! Era ése el espíritu que rei

naba en aquellos hombres, los mismos a 

quienes calumnia a diario la prensa de 

nueBtro país, sin ningún antecedente; pero 

a los cuales el pueblo de Chile respeta por 

lo que hacen en su patria, que se está pro

yectando sobre el mapa de América. 

Solida1"idad ele Panamá y del Pe1"Ú 

Después de estar en Cuba y Venezuela, 

permanecí unos momentos en Panamá, 

donde el Embajador chileno trató de po

nenne en contacto con el :Ministro de Re

laciones Exteriores. Lamentablement2, no 

fue posible obtener ese centacto, pero su

pe por labios del señor Embajador, don 

Teófilo Reyes, lo que la comunidad pana

meña estaba haciendo en nuestro favor. 

En seguida, volé al Perú y traté de en-

trevistarme con el sellor Ministro de Re

laciones Exteriores, para lo cuaf me sen

tí autorizado, por haber tenido con él 

vínculos de amistad por muchos años. Des

graciadamente, estaba enfermo en Argen:

tina; pero conté con la presencia de per

soneros elel movimiento popular peruano, 

del APRA, como Ramiro Pl'ialé, Andrés 

Tousan Ezcurra, Secretario de Relaciones 

de ese partido, y Armando Villanueva, que 

vivió aquí en exilio, quienes me manifes

tan)]1 que el pueblo peruano y su Gobier

no estaban junto a nosotros y acogieron 

los planteamientos que formulé. 

Y en el diario "La Tribuna", en el día 

de ayer, ha salido un editorial sobre la 

necesidad de concebir, en nueva y gran 

amplitud, lo que debe ser la movilización 

internacional en casos como el que Chile 

vive, en el drama nuestro, de nuestra pa

tria. 

Responsabilidad nacional 

¿ Per qué he relatado estas cosas, seño

res SenadoresJ Porque, además, al llegar 

aquí he podido presenciar que aviones de 

otros países, de todos los países de Amé

rica, de tones los países del mundo, han 

venido a traernos, en la expresión mate

l'!:],l, su sentimiento solidario. Es decir, vi

vimos, señor Presidente y señores Sena~ 

dores, un mlEul0 distinto. Se han roto el 

hielo y la distancia. Es la era en que este 

f~ómeno de tipo mundial se expresa así 

y por prímera vez en la historia univer

sal :es que el hombre ya se siente solida

rio, a través del mundo, de los problemas 

de todos les pueblos, y ft'ndamentalmente 

del problema de los países pequeños como 

el nuestro. Y junto con reiterar, como hom

bre del Partido Socialista y como Presi

dente del Frente de Acción Popular, nues

tro reconocimiento, nuestra gratitud a to

dos los pueblos que han venido en esta ayu

da, destaco: ello implica para Chile una 

tremenda, una enorme responsabilidad. 

J 
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N ecesidad de rrwdificar nuestra política 
econórnioa 

Señores Senadores, este terremoto, este 
cataclismo que ha sacudido a Chile se ha 
cebado en un país cuya economía marcha
ba y marcha por un camino que no es el 
adecuado para solucionar sus problemas. 
El Norte de Chile se estaba desangrando 
ya, y a ello se suma la tragedia del Sur 
de Chile. Es decir, somos un país que, co
mo ninguno en su historia, ha sido devas
tado. Nunca una guerra habría producido 
las desastrosas consecuencias de proyec
ciones económicas y sociales que signifi
can el sismo de las provincias del Sur y el 
drama que ha vivido Chile durante años 
en el Norte. Y para encararlo, para bus
car el camino, para adentrarnos en las so
luciones que esta hora de Chile impone, de
ben romperse las viejas y caducas concep
ciones de nuestras relaciones económicas y 
sociales. 

Sí, señores Senadores. En la vida nor
mal, en el desarrollo lento y perezoso de 
nuestra economía, en la marcha rutinaria 
de nuestro esfuerzo económico, en la ca
rencia de solidaridad de la convivencia hu
mana qne ha marcado este País, íbamos 
nosotros implacablemente quedando más 
y más atrás. 

Decadencia económica y mOTal 

Chile, país en vias de desarrollo, con 
una renta anual de trescientos dólaré¡; 
"per cápita", sin poder empinarse sobre 
el drama permanente de su cesantía, de 
su falta de capitales, de la explotación ini
cua de sus riquezas fundamentales por .el 
capital foráneo (reflejada en su déficit de 
400 mil viviendas, en la desproporción ad
versa entre el crecimiento demográfico y 
la producción agrícola, que nos obliga a 
importar más de 100 millones de dólares 
por concepto de alimentos, en sus reduci
dos índices de capitalización, etc., etc.), es
taba bajando a una etapa posterior y, úl
timamente, de descomposición en lo eco-

nómico y en lo moral, que estaba marcan
do a fuego nuestra realidad. 

No en vano -en las bancas de enfren
te lo deben de saber de memoria, y para 
no empequeñecer el debate no entraré en 
detalles -,no en vano han salido en le
tras de molde las más conspicuas figuras 
de la Derecha envueltas en las más delez
nables cuestiones 'en los últimos meses. 

Estaba ahí el drama moral sobre nues
tros hombres sin trabajo, sobre los obre
ros azotados implacablemente por una po
Iítica reaccionaria, marcando ya su desig
nio. Y ahora viene este proceso de la na_ 
turaleza a estremecer a Chile en sus goz
nes mater.iales y en su moral. 

Una nueva actitud; nacional. 

En sus últimas épocas, Chile ha dado la 
impresión de ser un país en que no se 
muere por nada y se vive para nada; se 
vegeta por todo. 

Pues bien, para encarar las consecuen
cias de Iacatástrofe, necesitamos una nue
va actitud, una nueva ,postura, una con
cepción distinta: colocarnos más allá, mu
cho más allá de los debates pequeños en 
que a veces nos engolfamos para mirar el 
drama de un pueblo que reclama de todos 
nosotros una superior concepción. Desde 
más allá de las fronteras, envié a'l ciuda_ 
dano gobernante, adversario de ayer, un 
cablegrama en el cual expresé que compar
tía su dolor y comprendía sus esfuerzos, 
y que venía a sumarme al esfuerzo colec
tivo. Y aquí estoy; pero no para agregar
me a una política cansina, sin destino. Te
nemos la obligación de sacar del dolor 
común, del sufrimiento brutal de nuestro 
pueblo, una gran lección para mañana, y 
esa lección la está dando Ila generosidad 
de los chilenos, de los obreros, de !los estu
diantes, del hombre multitudinario, que ha 
mostrado el heroísmo de su entrega sin 
tasa ni medida para dar lo que no tiene. 
Eso está demostrando que, en el fondo del 
sufrimiento, hay una gran reserva, y esa 
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gran reserva es la Patria vívida, estreme_ 

cida y adolorida, que puede caminar ma

ñana para abrir senderos distintos y ser 

cer una patria grande, de la cual estarán 

excluidos los filib~usteros dé la economía, 

que siguen aprovechando el gran drama 

y hacen comercio con él, como lo ha dicho 

el Honorable señor Martones. 

Gran tarea solidaria entre Gobíer-no. y 
gobernados. 

Señor Presidente, reafirmo 'las palabras 

plenas de realidad expn~sa,das por el Ho

norable colega y amigo señor Rodríguez, 

y sus sugerencias constructivas. Pienso, 

real y efectivamente, que la concepción de 

partido expresada por el Honorable señor 

Rodríguez y la concepción del movimiento 

popular expuesta por ¡las mías, ,llevan a ,la 

\ conclusión de que, para que Chile rompa 

esta etapa de postración, para que Chile 

sailga del drama cruel que estamos vivien

do, se requiere una gran tarea colectiva, 

un gran esfuerzo común, una solidaria 

actitud entre Gobierno y gohernados, y se 

requiere, más que nada, una gran respon

sabilidad histórica para sacar del drama 

y del sufrimient,o una ·entereza digna para 

construir una patria nueva, con un sentL 

do distinto. Sí, Honorables colegas. No ha

hlemos sólo de reconstruir el Sur. Hable

mos de reconstruir el Sur,.de rehabilitar el 

Sur junto al Norte en una gran concepción 

del desarrollo económico que debe tener 

nuestra patria. Hablemos de vitalizar la 

economía de Chile, mediante el esfuerzo de 

todos, reconstruyendo el Sur, para que és

te sirva después a~ Norte y al Centro y se 

opere la integmción nacionwl. Hablemos 

de un esfuerzo planifi,cado que mire las 

posibiilidades y las necesidades de Chile. 

No sigamosaduando con un criterio es

trecho, parcelado y pequeño. Esta actitud 

se impone para 'la conquista del mañana, 

pues el drama de Chile es permanente. Lo 

hemos dicho a Ilos sectores populares, con 

un lenguaje rudo, para golpear la concien_ 

cia de muchos. No puede haber democra

cia mientras existan ·el ilatifundio y el lati

fundista soberbio y el humillado y explo

tado campesino. No puede haber democra

cia mientras el dueño del monopolio lo tie

ne todo y miles y miles de compatriotas 

viven con un sa'larío vital que alcanza 

apenas para quince días, y a ración de 

hombre. Sesenta mil chilenos por año re

claman el derecho al trabajo y no lo en

cuentran, y esto se sigue agravando día a 

día. EJ éxodo de técnicos y de profesiona

les marca su brutal fracaso y su frustra

ción. Más de doscientos médicos, más de 

cuatrocientas asistentes .sociales y tres

cientas y tantas enfermeras hospitalarias, 

que están hoy en distintos países de Amé

rica y aun en Ilos Estados Unidos de Norte

américa, marcan nuestra rea~,idad. Ya he 

dicho: trescientos dólares "per cápita" al 

año; una economía paralizada y una vi

sión rutinaria, apegada a los moMes tradi

dona'les, impuesta con dureza a quienes se 

entregan al Fondo Monetario. 

N ecesidad de una política creadora y 

moderna. 

Señor Presidente, señores Senadores: se 

necesita en estos momentos una política 

audaz, una política creadora, una política 

d.inámica, una política con fuerza, con co

raje, y con sentido nacional. Estamos vien

do a Brasil levantar de 'la nada una nueva 

capital, Brasilia, y allá en la Sierra Maes

tra de Cuba, donde todo, absolutamente 

todo, está por hacerse, los ,cubanos están 

levantando la ciudad Camilo Cienfuegos 

para que vayan a vivir a ella veinte mil ° 
treinta mil niños, y están trabajando, 

construyendo techos, muraIlas y las futu_ 

ras escuelas y casas; y lo están hacien

do el profesor universitario, el hombre 

que sa'ledel bohío, el guajiro y el estu

diante. 
Aquí, para hacer posible la nueva era 

que debe vivir la Patria, necesitamos sa

cudirnos esta cosa tremenda que pesa so

bre nosotros; esta separación en capa,s so-
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ciales, en que un grupo poderoso y privL 
legiadoes insensible y tiene, in01uso, un 
sentido restringido de la caridad. i Para 
qué repetirlo, si aHí está la generosidad 
del Banco de Chile marcada en su primer 
millón humillante y despectivo! 

Ha llegado, señores Senadores, la hora 
de entender que necesitamos una revO'Iu
ción interna, dentro de nosotros mismos, 
un sentido moral diferente; que debemos 
romper Qos goznes de nuestra estructura 
política, económica y social. Que este dra
ma sea la gran ¡levadura, para que de ,la 
tragedia salga la forma nueva de una nue
va convivencia social. i Seamos ,capaces de 
mirar, con esa concepción histórica, el 
momento que vive el mundo yel instante 
que vive ChHe! 

El Puente Aéreo y la labor de las Fuezas 
Armadas. 

Lo que han hecho por nosotros otros 
países; lo que ha hecho América Latina, 
lo que ha hecho el mundo, lo que ha hecho 
Estados Unidos de Norteamérica y 'lo que 
hará, en su medida, ~a Unión Soviética, no 
lSon actitudes que no obedezcan a un con
tenido distinto y a una concepción econó_ 
mica y social diversa. 

Marchemos ,con nuevo paso,alentados, 
estimu]a;dos, marcado el acento en nuestro 
caminar por lo que estamos recibiendo, 
como lección, desde fuera. Y hagámoslo 
ahora, con premura afiebrada, porque así 
lo reclaman cientos y mHes de nuestros 
compatriotas a quienes he visto, en el Sur, 
sin hogar, sin escuelas, recibiendo una ayu
da material eficiente mediante el puente 
aéreo y !la Ilabor abnegada y seria de nues
tras Fuerzas Armadas; pero sin un des
tino para el mañana. Reconozco cuanto se 
ha hecho, porque lo he visto; pero esto no 
significa nada para el porvenir. 

Ruina general .. 

Corresponde pensar -que son once las 
provincias devastadas con sus industrias 

y su comercio en ruinas, que tal vez hay 
2 millones de "siniestrados" y que el resto 
del País, el Norte del cobre y del salitre, 
también revela signos de muerte por 1a 
política mantenida en éL 

El pulmón económico de Puerto Montt 
era su muelle, era su comercio. Ahí está: 
sólo queda, como si fuera un submarino que 
asomara un periscopio grande, un metro 
fuera del agua, una de ¡las ,cuatro grúas 
grandes de Puerto Montt. Lo demás está 
debajo del agua. Las caBes de Puerto 
Montt están tan' dislocadas en su pavi
mento que hay que dar grandes zancadas 
para saltar de un tramo a otro. Casi el 70 
por ciento está destruido o semi destruido. 
¿ y la agr.icultura? ¿ Quién sabe algo de 
ella? ¿Habrá algún señor Senador que ten
ga la audacia de decirme que sabe !lo que 
ha sucedido a los agricultores en esas dos 
provincias? Niego ese derecho, porque 110s 
Parlamentarios que hemos ido, con sacrifi
cio, hemos estado solamente en las capita
les de provincias; no hemos tenido medios 
para meternos en ¡los departamentos y en 
las comunas, para llegar a los pequeños 
pueblos, a saber y mirar de cerca lo que 
han significado para la tierra, para esta 
tierra nuestra que era ya poco :10 que pro
ducía, estos sismos brutales que han cam
biado las características de nuestr:a geo
grafía, que han quebrado la costa ,de esas 
zonas. 

P1'ograma integral de desarrollo 

Es necesario enunciar con claridad de 
juicio e imaginación creadora un plan de 
desarrollo nacional que signifique situar-' 
se en pie de guerra contra la paralización 
económica, el hambre y la miseria a que 
se nos ha ido llevando paulatinamente. 

Estamos frente a un hecho telúrico con 
fuerzas brutales y no podemos reaccionar 
apocados, empequeñecidos. Recojamos las 
lecciones que vienen desde fuera y esa 
tremenda y maravillosa lección que ha da
do el püeblo de Chile, nuestra gran reser
va. He visto aquí a la gente empeñada en 
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su anhelo de ayudar, y allá en la provin
cias australes, en los pocos días de esta 
tragedia, he visto que aquella gente quie
re tener actividad; he visto rostros silen
ciosos de madres. que buscan cOn dignidad 
el tarro de leche y el pedazo de pan para 
sus hijos. 

Hagamos lo posible por que se desarro
lle nuestra economía sobre moldes. distiJ1'L 
tos; abramos el ritmo de nuestra estruc
tura económica. N o habrá progreso si no 
somos capaces, en el drama de esta tie
rra, de levantar allí, con dignidad de fu
turo, una bandera de reforma agraria, 
que no es extremista, ni demagógica, ni 
oportunista: la estabilidad económica, la 
economía del País, la necesitan. Se trata 
de un esfuerzo nacional. 

Hay voces -como la de Aníbal Pinto 
en reciente artículo- que han enunciado 
puntos netos para encarar un programa 
moderno, acorde con las características de 
la hora presente del mundo y cuya reali
zación abriría para Chile una etapa de 
perfeccionamiento. 

Si el drama de Chile, el centavo que da 
el lustrabotas, como decía el Honorable 
señor Rodríguez, marca la calidad de nues
tro pueblo, miremos también con legíti
mo derecho la necesidad de modificar las 
leyes para que el gran capital venga aquí 
a colaborar en forma permanente en el 
futuro de Chile. Necesitamos que sean 
nuestros propios esfuerzos el cimiento de 
nuestra recuperación. El aporte dadivoso 
del exterior debe limitarse sólo a medio 
de emergencia. No puede darse pie para 
que en Chile se originen minorías racia
les, a la sombra de agrupaciones urbanas 
reconstruidas con recursos extraños a 
nosotros. 

, Nuestras riquezas básicas 

Hagamos de la economía del cobre una 
economía subsidiaria para nuestro futuro. 
N o nos encerremos en las concepciones 
pequeñas y estrechas de los capitalistas al 
servicio del c~ital extranjero; aquí hay 

convenios y leyes que no podemos modi
ficar. 

El cobre es nuestra riqueza fundamen
tal y básica. El debe ser la fortaleza eco
nómica del ¡futuro de Chile, y sus benefi
cios deben, necesariamente, cimentar la 
erección de una economía subsidiaria. No 
debe el cobre utilizarse como un mero ex
'pediente circunstancial. La utilidad de sus 
accionistas \ tiene -ahora más que nun
ca- que desarrollar nuestras demás po
sibilidades. 

I 

Redistribución de la renta, nacional. 

Pero no sólo esto. Hagamos que aque
llos que tienen medios, que todavía miran 
insensibles la tragedia y el futuro de Chi
le, con un egoísmo a veces rayanQ en lo 
inconcebible, en lo que podríamos llamar 
"peligrosamente inconcebible", por man
dato de una ley que imponga un cupo for
zoso, entreguen parte de los haberes que' 
tienen en exceso. Recuerden que aquí hay 
grupos sociales cuyo poder de compra es 
14 ó 15 veces superior al término medio 
de los chilenos. Recuerden al niño descal
zo y que la dieta media del chileno ~stá 
por debajo de las calorías necesarias y 
normaÍes para el.hombre que no realiza 
esfuerzos. Y pensemos que eso era ayer. 
j Cuánto se va a agravar esto hoy día! 

N o podemos continuar mirando estas 
cosas con esa pachorra criticada con tan
ta sagacidad y justicia por el Hohorable 
sefior Martones, en nombre de nuestros 
colegas socialistas. 

N ecesidad de legislar' 

El Senado de la República no ha hipo
tecado su independencia para legislar. Si 
el Gobierno del señor Alessandri es remi
so en enviar las leyes que la urgencia del 
sufrimiento colectivo reclama, es el Con
greso Nacional quien tiene la obligación 
de entregar los proyectos necesarios p~ra 
ello. 
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Yo reclamo esta preocupación con el de
recho de quien dirige un movimiento po
pular claramente orientado, que no está, 
como se ha dicho temerariamente en un 
diario corrompido, gritando en forma de
magógica. Pido que se nos señale' un he
cho, uno solo, de nuestra marcha política 
que no esté asentado en el respeto a la 
Constitución y a la ley, las mismas que 
muchas veces han sido transgredidas por 
los detentadores del Poder Público. Insto 
a que se nos indique siquiera algo censu
rable. Rechaza~os la gen'eralización gra
tuita y malintencionada. 

En esta hora en que deben emplear el 
amor y la comprensión, no siembren el 
odio, pues éste algún día por ventura los 
va a alcanzar, para que reciban el latiga
zo material, porque ya han recibido el la
tigazo '. del desprecio de nuestro pueblo. 
j Mercaderes de honras ajenas y mercade
res de la verdad! 

Yo reclamo, desde aquí, en nombre del 
'Frente de Acción Popular y del Partido 
Socialista, tal preocupación común y co
lectiva, un esfuerzo distinto, que quiebre 
la marcha tradicional de nuestra vida po
lítica, económica y social. ' 

Yo reclamo,' desde aquí, que se aprove
che la oportunidad que nos da este drama 
brutal, para hacer posible una nueva vi
da en nuestra vieja patria. 

y hay que hacerlo, para estar a la al
tura de nuestra responsabilidad y para de
fender a aquel niño que ayer carecía de 
vestidos y hoy ni siquiera tiene el regazo 
de la madre donde llorar. 

Señor Presidente, el Frente de Acción 
Popular ha movilizado a sus P~rlamenta
ríos a la zona. El lunes o martes de la 
próxima semana sabremos qué se ha he
cho, lo bueno y lo malo. 

Redactaremos un proyecto legislativo 
.con nuestras ideas. N o estamos aquí ocul-

tando nuestro pensamiento. Aceptamos 
una tregua política, pero no una claudica
ción ideológica. No es con los viejos cáno
nes de la economía liberal, de 'la libre em
presa, que no existe en ninguna parte del 
mundo, como se va a reconstruir Chile. 

Chile se reconstruirá con una política 
planificada sobre la base de impulsar su 
desarrollo económico, de establecer una 
relación económica distinta en el campo 
internacional y de implantar una efecti
va reforma agraria. Chile se reconstruirá 
cuando el hombre de nuestro pueblo se 
sienta llamado por el ejemplo del Gobier
no y del Congreso Nacional en la tarea de 
esfuerzo social; cuando se sienta integran
te de una democracia activa, dinámica y 
creadora, no de una' democracia sin alma 
ni expresión, carcomida, en donde la mar
ca putrefacta de unos cuantos señala el 
camino de la corrupción. Chile se recons
truirá cuando la tónica del esfuerzo co
mún señale también el destino común con 
que soflamo s ; donde el niño chileno tenga 
escuela; el ciudadano, trabajo; donde las 
leyes de previsión social le proporcionen 
protección económica y médica, y donde 
el hombre del pueblo comprenda que tam
bién puede llegar a la acción gubernativa 
si tiene capacidad para ello. 

En '. el crisol del dolor está sumergido 
Chile; del crisol del dolor debe salir la Pa
tria nueva. j Y para eso estamos aquí: dis
puestos a construir con nuestro esfuerzo! 

He dicho. 
El señor RODRIGUEZ.-Muy bien. 
El señor CERDA (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a ?as 19.50. 

Dr. Orlando Oyarzun G . 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SES ION 1:¡', EN 24 DE MAYO DE 1960 

Ordinaria 

PresidenC'ia del señor Videla Lira, don Hernán. 
Asisten los Senadores señores; Acharán Arce, Aguirre Doolan, 

Alessandri (don Fernando), Alvarez, Bellolio, Bulnes Sanfuentes, Cerda, 
Correa, Faivovich, García, Lete'lier, Martínez, Mora, Pérez de Arce, Po
klepovic, Quinteros y Torres. 

Actúa de Secretario don Hernán Borchert Ramírez, y de Prosecre
tario, don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada. 

ACTA 

,se da por aprobada el acta de la sesión 31l.t, ordinaria, de fecha 17 
del presente, que no se celebró por .falta de quórum en la Sala y que no 
ha sido observada: 

El acta de la sesión 32<1-, ordinaria, de fecha 18 del actual, en sus 
partes pública y secreta, queda en ,secretaría, a disposición de los sefio
res Senadores, hasta la sesión próxima para su aprobación. 

CUENTA 

.Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Oficios 

Un0 de la Honorable Cámara de Diputados con el que comunica que 
ha aprobado las modificaciones del ,senado al proyecto de ley que auto
riza a la Municipalidad de Aric'a para contratar un empréstito. 

-Se manda archivar. 
Uno del señor Ministro del Interior con el que contesta la petición 

del señor Palacios relacionada con la Población de Carabineros de Pi
trufquén. 

Uno del señor Ministro de Defensa Nacional con el que contesta la 
petición del señor Martínez sobre Talleres de Confección de Arsenales 
de Marina y la del señor Torres sobre declaración de Su Excelencia el 
Presidente de la República sobre armamentismo. 
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Dos del señor Ministro del Trabaj o y Previsión Social: 
Con el primero contesta la petición del señor Ampuero relacionada 

con la presentación del Sindicato Industrial de la Compañía Sudame
ricana de Explosivos de Río Loa y Calama. 

Con el segundo contesta la petición de los señores Rodríguez, Pala
cios, Martones, Chelén, Martínez y Ahu\:nada relacionada con la supre
sión de indemnizaciones extraordinarias. 

Uno del mismo señor Ministro del Trabajo y Previsión Social con 
el que comunica que dará respuesta a la petición de diversos señores 
Senadores relacionada con el cierre de la Central de Leche de Rancagua, 
taI1 pronto como reciba el informe que ha solicitado con urgencia al 
Director General del Servicio de Seguro Social. 

Uno del señor Ministro de Justicia con el que contesta la petidón del 
señor Aguirre sobre creación de un segundo Juzgado de Letras en TaI
cahuano y la del señor Barrueto sobre construcción del Juzgado y Cár
cel Pública en Pitrufquén. 

Uno del señor Ministro de Tierras y Colonización con el que C'ontesta 
la petición del señor Durán relacionada con la entrega de terrenos fis
vales en el lugar denominado Molulco, de la comuna de Cuneo. 

Uno del señor Director General del Servicio Nacional de Salud con 
el que c'ontesta la petición del señor Rodríguez sobre lancha ambulancia 
del puerto de Corral. 

Uno del señor Director General de los Ferrocarriles del Estado con 
el que contesta la petición del señor A.mpuero sobre pa'go del reajuste 
ordenado por la Ley N9 13.305 a los jubilados del Ferrocarril de Iquique 
a Pintados. 

-Quedan a disposición de los señores S ernadoTes. 

Mociones 

Una del señor Quinteros con la que mIcia un proyecto de ley que 
concede amnistía a los infractores de la Ley sO'ore Seguridad Interior 
del Estado. 

-Pasa a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento. 

Dos del señor Martones: 
Con la primera inicia un proyecto de ley que dispone que el Banco 

del Estado ejercerá las obligaciones de la Ley N9 11.940, durante el 
año de 1960, en exclusivo beneficio de las personas que reúnan los re
quisitos que en ella se indican damnificadas por los. movimientos sísmi
cos de mayo en curso. 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Con la segunda inicia un proyecto de ley sobre un plan de construc

ClOn y reconstrucción de viviendas a cargo de la Corporación de la Vi
vienda en la zona afectada por los movimientos sísmicos de mayo en 
curso. 

-Pasa a las Comisiones de Obms Públicas y de Hacienda. 
Del Honorable Senador señor Rodríguez en el que hace presente la 

necesidad de acudir en auxilio de la provincia de Valdivia para reparar 
los daños ocasionados por los movimientos sísmicos. 

~--~~----
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Telegrama 

-Se manda archivar. 
A continuación, se consideran las materias que, de conformidad al 

artículo 52 del Reglamento, corresponde tratar en esta sesión, a sa,ber: 
1 Q-Designar los días y horas para las sesiones ordinarias semanales. 
2Q-Aprobar la tabla ordinaria, y 
3Q-Dar cuenta de la composición de los Comités de los Partidos. 

Respecto del primer punto, el señor Presidente propone designar, 
como ya es costumbre, los días martes y miércoles de 16 a 19 horas. 

En discusión esta proposición, ningún señor Senador usa de la pa
labra y tácitamente se da por aprobada. 

En s egui'da , tácitamente se aprueba la siguiente tabla ordinaria: 
l.-Proyecto de ley, en cuarto trámite constitucional, que autoriza 

la erección de un monumento, en la ciudad de 'ralea, a la memoria del 
prócer don ArturoPrat . 

. 2.-Informe de la Comisión de Gobierno recaído en el proyecto de 
ley de la Honorable Cámara de Diputados sobre empréstito a !a Muni
cipalidad de Parral. 

3.-Informe de la ¡Comisión de Trllibajo y Previsión Social recaído 
en la moción del Honorable Senador señor A-Ioessandri (don Eduardo), 
con la que ínicia un proyecto de ley que concede a los ex Parlamentarios 
que hubieren desempeñado cargos diplomáticos el derecho a acogerse 
al régimen de previsión de los Parlamentarios. 

4.-Asuntos de gracia: 
a) Proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, que concede 

beneficios a don Miguel Angel Padilla. 
lb) Proyecto de ley, en tercer trámíte constitucional, que concede 

pensión a doña Raquel Sota Alvarez, y 
c) Proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, que concede pen

sión a don Juan N ogueira González. 
Por último, se da cuenta de la composición de los Comités de los 

Partidos, que es la siguiente: 
.Partido Liberal: Honorables Senadores señores Gustavo Rivera y 

Eduardo Alessandri. 
Partido Radical: Honorables Senadores señores Humberto Alvarez 

y Humberto Aguirre Doolan. 
Partido Conservador Unido: Honorables Senadores señores Luis Fe

lipe Letelier y Enrique Curti. 
Partido Nacional Popular: Honorables Senadores señores BIas Be

llolio y Jorge Lavandero. 
Partido Socialista: Honorables Senadores señores Luis Quinteros y 

Galvarino Palacios. 
Partido Movimiento Republicano de Chile: Honorable Senador señor 

Manuel Videla Ibáñez. 
Partido Demócrata Cristiano: Honorable Senador don Eduardo Frei. 
Con el consentimiento unánime de la Sala, USa de la palabra el se

ñor Quinteros y se refiere. a un proyecto de que es autor Su Señoría, 
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del que se dio cuenta en esta sesión, por el cual se conoede amnistía a 
infractores de la Ley sobre Seguridad Inte!ior del Estado. 

Se levanta la sesión. 

1 

OFICIO DEL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DE LA 

CAJA DE PREVISION DE LA DEPENSA NACIONAL 

CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES 
DEL SEÑOR., AMPUERO SOBRE POBLACION PARA 

MONTEPIADAS DE LAS FUERZAS ARMADAS DE 

TALCAHUANO 

Santiago, 27 de mayo de 1960. 
Al señor 
Hernán Borchert Ramírez 
Secretario del Senado 
Presente. 
Muy señor mío: 

" 

Por oficio de fecha 6 del pte. se ha servido llegar a esta Institución 
una petición del Honorable Senador don Raúl Ampuero por la cual pide 
se acceda a lo impetrado por la Asociación de Viudas y Montepiadas de 
los miembros de las Fuerzas Armadas de Talcahuano, en orden a que se 
construya una Población. 

Al respecto me es grato poner en su conocimiento que se están eje
cutando las terminac;iones de un grupo habitacional en el camino de Con
cepción a Talcahuano compuesto de sesenta departamentos destinados 
a suboficiales de Armada y pensionados de esa misma estracción. 

Asimismo y para tratar de solucionar el problema del personal en 
retiro y montepíos de bajas pensiones, se han iniciado conversaciones 
con la Corporación de la Vivienda acerca de una eventual adquisición de 
viviendas económicas y sitios que esta última posee en Hualpencillo. En 
relación con esta probable operación se ha solicitado a las Organizacio
nes Gremiales del personal en retiro de Concepción y Talcahuano remi
tan a la Caja nómina de los interesados en comprar los referidos in-
muebles. 

Sin otro particular saluda atte. a Ud. 
(Fdo.): Alberto Greene Baquedano. 

2 

MOCION DEL SEÑOR IZQUIERDO SOBRE RECONOCI
MIENTO DE SERVICIOS A DON ROLANDO 

VALENZUELA MARDONES 

Honorable Senado: 
Don Rolando Valenzuela Mardones, profesor en los ramos de Reli

gión y Enseñanza mqsical en el Liceo de Aplicación N9 3, tiene más de 
11 años de servicios en la enseñanza fiscal, como profesor en el Liceo de 
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Niñas de Concepción, en el Instituto Barros Arana, en el Liceo de Niñas 

NQ 2 de Santiago y, actualmente, en el Liceo de Aplicación, según consta 

de los certificados respectivos que se acompañan. 

El señor Valenzuela era religioso de la Comunidad de Los Agusti

nos; pero hace diez años tuvo que pasar al clero secular para ayudar a 

su señora madre anciana, ya fallecida. Al exclautrarse sólo pudo llevar 

lo que los Estatutos ,de la Comunidad le permitían sin poder retirar di

nero alguno. Por esta razón debió seguir trabajando para sostener a su 

madre y a tgla hermana soltera con la cual vive. El señor Valenzuela 

tiene actualmente 60 años de edad, y para poder jubilar con 30 añOs en 

:la enseñanza. fiscal necesitará trabajar otros 20 años para l enterar los 

30, lo que resulta imposible dada la edad que tiene. Es justo, pues, que 

por especial gracia del Congreso, se le reconozcan los servicios prestados 

en la enseñanza particular, los cuales suman según los certificados que 

se acompañan, algo más de 26 años, y deben ser abonados a fin de que, 

agregados a los 11 años en la enseñanza fiscal pueda reunir los 30 que 

necesita para jubilar. Igualmente debe reconocérsele el derecho a jubi

lar con los trienios que le corresponden a los 30 años de servicios. 

Con lo expuesto propongo al Honorable Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único . .....c...Reconózcase, por gracia, para todos los efectos le

gales, y abónense en la hoja de servicios de don Rolando Valenzuela Mar

dones, los 26 años de servicios prestados en el Liceo de San Agustín, de 

Santiago, en las asignaturas de Francés, Filosofía, Ciencias, Religión, 

Música y Canto, durante los siguientes períodos: desde el 1 Q de marzo 

de 1922 al 28 de febrero de 1933; desde el 28 de febrero de 1935 al 28 

de febrero de 1938; Y desde el 28 de febrero de 1939 al 28 de febrero de 

1951. Para los efectos de la jubilación, se le rceonocerán los trienios co

rrespondientes. 
La presente ley regirá desde su publicación en el Diario Oficial. 

(Fdo): Guillermo Izquierdo A raya. 

3 

MOCION DEL SEÑOR CERDA SOBRE PENSION DE 

GRACIA A DOÑA OLGA HARRlET VIUDA DE 

PASTUSZYK 

Honorable Senado; 
Por Ley N9 12.939, de 27 de agosto de 1958, se concedió una pensión 

de gracia de veinticinco mil pesos mensuales, a la -señora OIga Harriet 

viuda de Pastuszyk. 
Como se comprenderá, en la actualidad dicha suma no alcanza para 

satisfacer ni las más indispensables necesidades, debido al alza que ha 

experimentado el costo de la vida. 
Esta situación, se torna aun más alarmente, cuando se trata de una 

persona de avanzada edad que no puede valerse por sí misma y que no 

posee bienes de fortuna. 
En vista de ello, y con el espíritu de ayudar a aquellos que están des

amparados me he inclinado a solicitar vuestra cooperación para solucio-
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nar en parte la grave situación de la señora Harriet, hija del que fuera 
un gran servidor público y fundador de la ciudad de Curacautín, don 
Juan Harriet Godomar. 

Por estas circunstancias, me permito someter a vuestra aprobación, 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A 1'tículo único.-Auméntase, por gracia, la pensión de que actual
mente disfruta, doña OIga Harriet viuda de Pastuszyk, a la suma de 
cincuenta y cinco escudos (E9 55,00) mensua:les. 

El mayor gasto que importe la aplicación .de esta ley, se imputará al 
ítem respectivo de pensiones del Presupuesto del J'.iinisterio de Racienad". 

(Fdo.) : Alfredo Cerda Jaraquemada. 

4 

MOCION DEL SEÑOR AGUIRRE DOOLAN SOBRE PEN

SION DE GRACIA A DOÑA CARMEN LA V ANDERO 

MANTEROLA VIUDA DE AMENABAR 

Honorable Senado: 
Conocida de todos los que desde hace años desempeñan las funciones 

de Parlamentario, es la figura del que fuera gran abogado, adicto de la 
Legación de Chile en España y Diputado por Traiguén en 1910, don Fer
nando Manterola de la Fuente. 

Su actuación como representante de esa vasta región sureña aun 
mueve, a los que en esa época supieron de su esforzada labor y a los que 
hoy día saben de sus frutos, a pronunciar palabras de alabanzas y de agra
decimientos. 

Ha llegado, pues, el momento de retornar en forma justa estos be
neficios. 

En la actualidad, una de sus descendientes más próximas, una nieta, 
la señora Carmen Lavandero Manterola viuda de Amenábar, ha debido 
afrontar sola y con tres hijos menores una vida llena de sacrificios y de 
amarguras, ocasionada por la falta de recursos económicos que le permi
tan satisfacer las más indispensables necesidades, no sólo de ella, sino 
también la de sus hijos. Esta situación se agrava más todavía, si se tiene 
en cuenta que la señora Lavandero goza de una mala salud que le imposi
biEta para poder buscar por sus p:v-opios medios los fondos necesarios pa_ 
ra poder sobrellevar con dignidad su vida y la de sus hijos. 

Movido por estas razones y con el ánimo sincero de hacer justicia, 
es que me permito proponer a vuestra elevada consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gracia y para todos los efectos le
gales, una pensión de cincuenta y cinco escudos mensuales a doña Carmen 
Lavandero Manterola viuda de Amenábar. 

El mayor gasto que importe la aplicación de esta ley se imputará al 
ítem respectivo de pensiones del Presupuesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Humberto Aguirre. 
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